
Sesión 34.a Extraordinaria, en Martes 1.0 de Febrero de 1949 
(SesiÓln dIe 11,30 a. 12,58 horas,) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA y ATIENZA 

----------- .----------------
INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumarlo del Debate, 
11. -Sumario de Documentos. 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la 'Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1 ,-Continúa la discusión de las modifica­
ciones del Senado al proyecto sobre au­
mento d,e sueldos al personal de la Ad­
nistración Civil del Estado y al Poder Ju~ 
dicial, y son aprobadas. 

2. --Se pone en discusión el proyecto que mo­
difica la Ley Orgánica de los Ferrocarri­
les del Estado, financia dicha Empresa 

y aumenta los sueldos de su personal, 
y queda pendiente el od,ebate. 

• 
11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

(No hubo Cuenta). 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

(No se tomó ningún acuerdo al respecto), 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

(No hubo Cuenta). 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor COLOMA (Presidente). - En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

l,-AUMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL 
ESTADO Y AL PODER JUDICIAL.- MO­
DIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde seguir ocupándose de las modificacio­
nes del Senado al proyecto que concede au­
mento de sueldos al personal de la Adminis­
tración Civil del Estado y al Poder Judicial. 

En votación la petición de clausura del de­
bate del artículo 21. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la clausura del debate. 

Acordado. 
En votación la modificación del Senado al 

artículo 21. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto de la 

Cámara dice así: 
Artículo 21.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley N.O 8,419, sobre Im­
puesto a la Renta, cuyo texto refundido se fi­
jó por decreto N.O 1,531, de 27 de marzo de 
1946: 
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a) Agrégase, a continuación del artículo 8.0, 
el siguiente: 

"Artículo ... - Los propietarios de predios 
agrícolas de avalúo superior a cinco millones 
de pesos estarán obligados a llevar contabili­
dad y a declarar la renta efectiva." 

b) Substitúyese el inciso 3.0 de la letra e) 
del artículo 9.0 por el siguiente: 

"Los impuestos de esta categoría se paga­
rán duplicados respecto de los dividendos o 
cualesquiera otros productos de acciones al 
portador, o de acciones nominativas que, sin 
ser propiedad de algún banco o bolesa de co­
mp.rcio, figuren inscritas a nombre de algu­
nas de dichas instituciones. Esto no se apli­
cará, sin embargo, si el banco o bolsa a cuyo 
nombre figuren inscritas determinadas ac­
ciones manifestare a la Dirección quién 9S el 
dueño de ellas o quién ha recibido los respec­
tivos dividendos." 

c) Derógase la letra j) del artículo 9.0. 
d) Suprímese la frase final de la letra f) 

del artículo 18, que dice: 
"No se concederán amortizaciones sobre 

los bienes a que se refiere el artículo 27." 
I'l) Agrégase en la letra g) del artículo 18 la 

siguiente frase final: "Esta condición no se 
exigirá, sin embargo, a las empresas chilenas 
que mantengan oficinas en el extranjero o 
qUE' desarrollen sus actividades, total o par~ 
cialmente, fuera del país". 

f) Substitúyense los seis primeros inciso! 
del artículo 28 por los Siguientes: 

"Las personas naturales y jurídicas, con ex­
cepción de las sociedades anónimas, sujetas 
al impuesto de esta categoría, pOdrán deducir 
como gasto hasta el 40 010 de su renta im­
ponible, el que será considerado como sueldo 
patronal, y quedará gravada de acuerdo con 
los preceptos de la sexta categoría. 

"En ningún caso esta deducción podrá sel' 
inferior al sueldo vital ni exceder de $ 160.000 
anuales por persona, ni de $ 500.000 anuales 
en total." 

g) Substitúyese la letra b) del articulo 41 
por la siguiente: 

HA las pensiones y montepíos de cualquiera 
naturaleza, salvo las pensiones o rentas que 
se paguen en virtud de un contrato de renta 
vitalicia, las cuales pagarán el impuesto de 
la segunda categoría." 

h) Substitúyese la escala de la letra b) del 
artículo 49 por la siguiente: 

"Las rentas que no excedan de cincuenta 
mil pesos estarán exentas de este impuesto 
complementario; 

Sobre la parte de renta que exceda de cin­
cuenta mil pesos y que no pase de cien mil 
pesos, siete por ciento (7 010); 

Tres mil quinientos pesos sobre las rentas 
de cien mil pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de ciento cincuenta 
mil pesos, ocho por ciento (8 010), ademQI'I, 
sobre este exceso; . 

Siete mil quinientos pesos sobre las rentas 
de ciento cincuenta mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de doscien­
tos mil pesos, nueve por ciento (9 010), ade­
más, sobre este exceso; 

Doce mil pesos sobre las rentas de doscien­
tos mil pesos, y por las que excedan de esta 
suma y no pasen de doscientos cincuenta mil 
pesos, diez por ciento (lO 010), además, sobre 
este exceso; 

DieCIsiete mil pesos sobre las rentas de dos­
ciento cincuenta mil pesos, y por las que ex­
cedan de esta suma y no pasen de trescien­
tos mil pesos, catorce por ciento 04 010), ade­
más, sobre este exceso; 

Veinticuatro mil pesos sobre las rentas de 
trescientos mil pesos, y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de quinientos mi] 
pesos, dieciocho por ciento (18 0)0), además, 
sobre este exceso; 

Sesenta mil pesos sobre las r,entas de qui­
nientos mil pesos, y por las que excedan de 
esta suma y no pasen de un millón de pesos, 
veintidós por ciento (22 010), además, sobre 
este exceso; 

Ciento sesenta mil pesos sobre las rentas 
de un millón de pesos, y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de dos millones de 
pesos, veintiséis por ciento (26 010), además, 
sobre este exceso; 

Cuatrocientos treinta mil pesos sobre las 
rentas de dos millones de pesos, y por las que 
excedan de esta suma, treinta por ciento 
(30 010), además, sobre el exceso. 

1) Derógase la letra b) del último inciso del 
mismo articulo 49. 

Esta disposición regirá desde elLo de ene­
ro de 1950. 

.i) Substitúyense en el inciso 2.0 del artícu­
lo 57 las palabras "veinticinco mil" por "cin­
cuenta mil". 

k) Agrégase al artículo 57 el siguiente in­
ciso final: 

"Toda persona que inicie negocios o labo­
res susceptibles de producir rentas gravadas 
en las categorías tercera o cuarta, deberá de­
clararla a la Dirección dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que comenzaron 
las actividades." 

1) Agrégase a continuación del articulo 88 
el siguiente: 

"Artículo ... - Los habilitados que paguen 
sueldos fiscales, semifiscales y municipales y 
las empleados o patrones deberán exigir a 
los empleados y obreros cuyos sueldos o sala­
rios excedan de $ 50.000 anuales, el recibo de 
la respectiva declaración de rentas para los 
efectos del impuesto global complementario. 
Esta exigencia se formulará antes de pagar 
los sueldos o salarios del mes de abril de ca­
da año, y si ella no fuere cumplida, el habili­
tado o empleador estará obligado a dar cuen­
ta por escrito a la Dirección, individualizando 
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a los que hubiesen omitido exhibir dicho re­
cibo. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo por parte de los habilitados o em­
pleadores, será penado con multa de quinien­
tos a diez mil pesos." 

m) Substitúyense en el artículo 104 las pa­
labras "mil pesos" por "diez mil pesos", y 
agrégase el siguiente inciso: 

"Las personas que infrinjan lo dispuesto en 
el inciso 5.0 del artículo 57 deberán pagar 
una multa de hasta diez mil pesos," 
n) Agrégase a continuación del artículo 108 el 
siguiente: 

"Artículo ... - El contribuyente que se ne­
gare a exhibir sus libros o documentos de con­
tabilidad o entrabare el examen de los mis­
mos, pagará una multa de hasta veinte mil 
pesos". 

Las modificaciones del Honorable Senado 
dicen: 

Artículo 21 

Letra a) 

Ha sido suprimida 
Letras b) a h), ambas inclusive, han pasado 

a ser letras a) a g), respectivamente. 
Letra j) 

Ha pasado a ser letra h), suprimiéndose el 
inciso segundo. 

A continuación ha ::onsu1tado las siguientes 
letras. nuevas: 

"i) Agrégase a la letra a) del artículo 51 la 
siguiente frase, en punto seguido: "Sin em­
bargo, los propietarios de predios agrÍColas y 
d·e avalúo superior a cinco millones de pesos, 
y que no declaren la renta efectiva de ellos, 
comprobada por contabilidad fidedigna, sólo 
pOdrán rebajar los intereses de deudas hipo­
tecarlas" . 

"j) Reemplázase la letra d) del artículo 51. 
por la siguiente: 

"d) Los impuestos sobre la renta y las con­
tribuciones de bienes raíces pagados en el año 
anterior" . 

Las modlficaciones Introducidas en las le­
tras e), h), 1) y j) a la ley 8,419, regirán para 
las declaraciones de rentas que deben hacer­
~ en el año 1950 y siguientes". 

La letra j) ha pasado a ser letra k) 
Letra k) 

Ha pasado a ser letra 1) 
En el1nciso segundo ha modificado la eX1Jre­

sión "deberán declararla" diciendo "deberá de­
elararlos". 

Letra 1). 
Ha pasado a ser letra m). 
En el inciso segundo ha intercalado entre las 

palabras "los empleados" y "o patrones", Que 
figuran en su primer párrafo. la siguiente. pre­
cedida de una coma' "empleadores". 

En el segundo párrafo de este mismo In cIliO 
segundo ha substituido las palabras "el ha· 

bilitado o empleador estará", por estas otras: 
"el habilitado, empleador o patrón estará". 

En el inciso final de esta letra ha substi­
tuído la conjunción "o" por una coma e inter­
calado después de la palabra "empleadores" 
estas otras: "o patrones". 

Las letras m) y n) han pasado a ser letras 
n) y ñ¡, respectivamente. 

El señor COLOMA ~Presidente).- En vo­
tación. 

-Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Todos 

los que votan a favor de la modificación del 
Senado son terratenientes y están implica 
dos. 

El señor VALDES LARRAIN. - I Cállese, se­
ñor! 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

-Practicada la votación en forma econo­
mica dió el siguiente resultado: por la afir· 
mati~a, 31 votos; por la negativa, 24 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
das las modificaciones del Senado. 

En discusión la modificación del Senado al 
artículo 22. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto c'I~ la 
Cámara dice así: 

Artículo 22.- La renta presunta de los bIe­
nes raíces. que para los efectos del impuesto 
global complementario y adicional establece 
el artículo 7. o de la ley N, o 8,419, se rebajará 
al 6 010 las declaraciones de renta que deben 
presentarse en el año 1950 y siguientes, siem­
pre que se trate de propiedades cuyos ava­
lúas hayan sido fijados como consecuencia de 
l'p.avalúos generales practicados por la Direc­
ción General de Impuestos Internos, con pos­
terioridad al 1.0 de enero de 1948. 

En las mismas condiciones señaladas en el 
inc!so anterior, la renta presunta de las pro­
piedades urbanas habitadas permanentemente 
por su propio dueño, se rebajará al 5 010 para 
los primeros dos millones de pesos de ava­
lúo. Sobre el exceso de esta suma se aplicará 
el porcentaje establecido en el inciso. Lo. 

La modlficación del Honorable Sen:\do di­
ce asf: 

Articulo 22 

En el inciso primero ha suprimido la fra­
Se "como consecuencia de reavalúos genera­
les practicados". 

El señor COLOMA (Presldente).- Ofrezee 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación del Senado al articulo 
22. 

-Aprobada. 
El artículo 23 no ha sido objeto de modIn­

caciones. 
En el articulo 24 hay una modificación (le 

redacción. 
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El se-ñor SECRETARIO. - El proyecto de la 
Cámara dice: 

Artículo 24.- El impuesto sobre capitaUza­
ción de reservas o fondos especiales de SOCIe­
dades anónimas, que establece el artículo 4.0 
de la ley N.o 9,040, será de cargo de la res­
pectiva sociedad. 

La modificación del Honorable Senado dI-
ce: 

Artículo 24 

Ha redactado el encabezamiento de este ar­
ticulo diciendo: "Se d~clara que el impuesto 
sobre capitalización ... etc.", y ha substituído 
la forma verbal "será" por "es". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
modificación del Senado al artículo 24. 

-Acordado. 
En el artículo 25 el inciso primero ha pasa­

do a ser artículo 52 sin modificaciones y su 
inciso segundo ha quedado como inciso único 
de este artículo. 

El artículo 26 no ha sufrido modificaciones. 
Al artículo 27 Se le ha agregado un inCISO. 
El señor SECRETARIO. - El proyecto de la 

Cámara dice: 
Artículo 27.- Agrégase al artículo 7.0 del 

decreto de Hacienda N. o 2,772, de 13 de agos­
to de 1943, que fijó el texto de la ley sobre Im­
puesto a la internación, producción y cifra de 
negocios el siguiente número. 

"4.0 Las empresas de movilización colecti­
V3 urbana". 

La modiricación del Honorable Senado di­
ce: 

Artículo 27 

Ha agregado el siguiente inciso final, nue­
vo: 

"Condónanse los impuestos que hubieren 
podido corresponder a estas empresas en con­
formidad a la ley antes citada y que no hu­
bieren sido pagados". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión la modificación del Honorable Senado. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- Deseo leer, señor 

Presidente, una aclaración consignada en el 
informe primitivo de las Comisiones Unidas. 

En la página seis de este informe se dice 
textualmente: 

"Las Comisiones Unidas acordaron hacer 
constar expresamente que la gratificación de 
línea del 50 por ciento que reciben actualmen­
te los Ambulantes de Correos seguirl\' pagán­
dose en la forma actual y sobre los nuevos 
sueldos. Se propuso consultar una disposición 
en el artículo que así lo declarara; pero ello 
se constderó innecesario, puesto que lo dice la 
ley 8.937, que fijó la pbnta del personal de 
Correos y Telégrafos, la cual no se modifica 
por la ley en proyecto, que sólo se refiere 3. 

reajuste de remuneraciones". 

Deseo dejar constancia de lo anteriormen­
te expuesto para que la Contraloría General 
de la RepÚblica tome nota de cuál ha sido el 
espíritu del Congreso Nacional en la discusión 
de este proyecto de ley, en lo que se relacio­
na con el personal de Correos y Telégrafos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN.- Tengo entendido se­

ñor Presidente, que estamos tratando el ar­
tículo 27 ... 

El señor COLOMA (Presidente).- SI, Ho­
norable Diputada. 

El señor BERMAN. - '" que se refiere a las 
empresas de movilización urbana, a las cua­
les el Gobierno ha eximido del pago del im­
puesto a la cifra de negocios. Y el Honorable 
Senado, como si fuera poca esta' regalía que 
el Ejecutivo otorga a uno de los negocios más 
lucrativos que tlent: 1!\ ~ludaa, ha agregado 
al artículo un inciso final nuevo, que dice: 
"Condónanse los impuesto~ que hubieren po­
dido corresponder a estas empresas en confor­
midad a la ley antes citada y que no hubieren 
sido pagados". . 

Estas empresas, señor Presidente, han dado 
bastante que hacer a la ciudad y al país y, 
posiblemente. se han prestado a raíz de una 
h'.1elga de choferes, para una de las prime­
ras intervenciones ordenada por el Ejecutivo 
con Fuerzas Armadas, a pesar de qUe los cho­
feres y cobradores pedían solamente que se 
cumpl1era un convenio firmado ante el Pre­
sidente de la República y con intervención de 
Ministros de Estado. 

Los empresarios prolongando una situa­
ción artificial, entregaron las máquinas cuan­
do se decretó el estado de emergencia a las 
Fuerzas Armadas. Esto sirvió de pretexto pa­
ra iniciar una política de persecución, que 
prevista es, hoy día, azote maldito para este 
país, encaminado exclusivamente a l. perse­
cución de comunistas y d!:! loS opositores al 
actual Gobierno. 

Los Convenios hasta hoy no han sido cum­
plidos en ninguna de las partes que se re­
fieren al personal. 

Los empresarios no respetan la jornada d~ 
ocho horas, obtenida por otros sectores hu­
manos hace ya más de sesenta años, y el gre­
mio de choferes de autobuses y microbuses 
no disfruta todavía de esta conquista social 
tan antigua. Tampoco se ha establecido el 
trabajo de dos choferes por máqUina, ni se ha 

respetado la entrega de "uniformes que se 
h[Jbía prometido, y menos el porcentaje asig­
nado sobre los sueldos. 

Por el contrario. señor Presidente, los em­
presarios se han dedicado a destruir la uni­
dad sindical del gremio estimulando la des­
unión mediante convenios directos entre ellos 
y el personal, lo que ha traído por consecuen­
cia numerosos accidentes, ya qUe los chofe­
res, para poder mov1llzar mayor cantidad de 
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pasajeros, corren a una velocidad extrema a 
kI caza del pasaj ero. 

El Gobierno, en lugar de exigir el pago de la 
cifra de negocios a quienes ganan sobre quin­
ce mil pesos mensuales por máquina, los li­
bera de dicho pago y el Senado condona los 
impuestos que hubieren podido corresponder 
a las empresas que no los qubieren pagado. 

SeiíOt Pres1dente, me parece que esto es 
demasiado. Ya nadie va a creer en lo de "la 
ley pareja no es dura" y "que todos son igua­
les ante la ley" y otros conceptos que ya pa­
recen simbólicos en nuestra Constitución. 

S1 el Supremo Gobierno no quiere o no ne­
ces1ta de estos recursos, si el Gobierno no ne­
cesita los impuestos que han dejado de pagar 
dichas empresas, libere en la misma propor­
ción al sector asalariado, al cual mezquina 
una asignación familiar, al cual mezquina un 
salario vital. al cual mezquina la satisfacción 
de necesidades primordiales de la vida. Cuan­
do los asalariados reclaman, se les amenaza 
con relegación, se les procesa y se le~ mano 
tiene en un estado de terror que obliga a la 
gente a vivir subalimentada y en la miseria. 

Seiíor Presidente, me parece indigno que la 
Cámara condone estos impuestos a aquellas 
empresas que no los hub!eren pagado. Es su­
ficiente que no paguen para adelante; pero 
no es posible perdonarles cuando han dejado 
de cumplir la ley.. 

El seiíor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación, hubo dudas acero 

ca de su resultado. 
El señor COLOMA (Presidente).- Hay du, 

das respecto del resultado de la votación 
Se va a repetir. 
Durante la votación: 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Cuáles son 

los compromisos del señor Maira? Está vo­
tando a favor de los empresarios. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y . de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 28 votos; por la negativa, 
23 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba-
da la modificación del Honorable Senado. 

El articulo 28 no ha sufrido modificaciones. 
En discusión la modificación al artículo 29. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto de 

la Cámara dice: 
Artículo 29.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones a la ley N.O 4,174, de 5 de sep­
tiembre de 1927, sobre impuesto territorial: 

a) Agrégase al articulo 12, después de la 
frase "dentro de los sesenta días siguientes a 
la ... ", la expresión "última". 

b) Agrégase al final del inciso 2.0 del ar­
ticulo 17 la siguiente frase: "lo dicho no re­
girá respecto de los préstamos para edifica-

ción a que se refiere el articulo 5.0 de la Ley 
Organica de la Caja de Crédito Hipotecario". 

La modificación del Honorable Senado di­
ce: 

Artículo 29 

Ha substituido la letra a) por la siguiente. 
"a) Reemplázase en el inciso segundo del 

articulo 12 la frase "a la publicaclón de 101 
roles", por esta otra: "al termino de la publi­
caClón del rol provisorio de la respectiva co­
muna." 

En la letra b) ha iniciado con mayúscula 
la frase: "Lo dicho... etcétera". 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay un 
error en el impreso, porque se dice: 

Artículo 29 

Ha substituido la letra a) por la siguiente: 
"a) Reemplázase en el inciso segundo del 

artículo 12 la frase "a la publicación de los 
roles", por esta otra: "al término de la pu­
blicación del rol provisorio de la respectiva 
comuna". 

Debe decir "dentro de los 30 dias siguien­
tes al término"; de manera que falta la frase 
"dentro de los 30 días siguientes". 

El sefior ALESSANDRl (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- En la redacción dada a este ar­
tículo por la Cámara de Diputado~, la cita 
hecha no corresponde a la disposición legal 
respectiva; así que hay conveniencia en apro­
bar la redacción del Honorable Senado, por­
que de otra manera quedaría sin aplicación 
la disposición. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobaría la modificación del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
El artículo 30 ha sido suprimido. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ae 

aceptaría la supresión. 
Acordado. 
El artículo 31 ha pasado a ser 30, sin mo' 

dificación. 
El artículo 32 ha pasado a ser 31 y se le ha 

intercalado una frase por el Honorable Se­
nado. 

En el inciso 2.0, después de las palabra. 
"la~ empresas", ha intercalado estas otras: 
"cuyo capital propio no exceda de diez m1l1o­
nes de pesos". 
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En discusión la modificación del Honorable 
Senado. 

El señor SECRETARIO.- El proyecto de 
la Cámara dice: 

Artículo 32.- Agrégase al artículo 16 de la 
ley N.o 7,747, el siguiente inciso: 

"Asimismo, estarán exentas del impuestl) 
de beneficios excesivos las empresas que se 
dediquen a la transformación de productos 
de la minería nacional, en la parte de su ren­
ta proveniente de esta actividad." 

Las modificaciones del Honorable Senado 
dicen: 

Articulo 32 

Ha pasado a ser artículo 31. 
En el inciso segundo, después de las pala­

bras "las empresas", ha intercalado estas 
otras: "cuyo capital propio no exceda de diez 
millones de pesos". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rían por aprobadas. 
Aprobadas. 
Los articulos 33 y 34 han pasado a ser 32 y 

33, sin modificac1ones. 
El articulo 35 ha ten~do una modificaCión de 

redacción. 
El Honorable senado. en el inciso 1. o. ha SUB­

titutdo la erprr-esión "en que". por "que en". 
Si le parece a la Hono!l'a,ble Cámara. se a~ro­

baría la modificación. 
Acordado 

El artículo 36 no ha tenido modificación. 
El artículo 37 ha pasado a ser 36. y se ha in­

tercala,do una frase . 
El señor SECRETARIO.- El proyecto de la 

Cámara dice: 
"Artículo 37.- Las personas que al 31 de di­

ciembre de 1947 prestaban servicios de emplea­
dos en los dis,tintos Departamentos de la Direc­
ción General de Obras Públicas. pagándare pO!r 
planillas de cargo de las obras y que han con­
tinua,do en esta calidaG:. pasarán a la Planta Adi­
cional, como su¡plementarios. sUlPrimiéndose los 
respectivos cargoo a medida que se prodUZICan 
las vacantes corre~!pODIdientes. 

Esos empleados tendrán preferencia para in­
corporarse a Ia Planta Adicional norma.J de los 
Se:I'vWios de Obras Públicas. 

Las modificaciones del HonOQ'able Senado d.i. 
cen: 

Artículo 37 

Ha pasado a ser articulo 36. 
En el inciso primero ha intercala,C::o, rlespues 

do(' la frase "pasarán a la planta adicIonar'. esta 
otra: "pagándose en la mi.sma forma". 

El señor COLOMA (Presidente). - En discu­
sión, la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

= 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación. 
Si le parece a la Honorable Cámaa:-a, !ie aproo 

baría. 
Aprobada 

Los artículos 38. 39 Y 40 no han siJ¡io Objeto de 
mo dificaciones . 

S: artículo 41 11a pasa.do a ser 40 l( el Honora­
bie Senado ha sUSJtituíC:o las palabras "que ga­
nan" por estas otras: "determinado sobre rente.;¡ 
im.¡ponibles de". 

En diS'cusión las modificaciones. 
El señor SECRETARIO.-- El proyecto de la 

Comi.sión dice: 
Artículo 41.- Condónanse loo intereses, cos­

tas y multas de 1015 deudores morosos del 1m­
pues,te ~lobal complementario que ganan más de 
$ 25.000 y menos de $ 50.000 anuales siell'llPre 
que paguen antes del 1. o C:e junio de 1949. 

Las modificaciones del Honorable Senado di­
cen: 

Artículo 41 

Ha pasado a ser articulo 40. 
Ha, sustituido la.~ palabras "que ganan" por es· 

tas otras: "determinado sobre rentas imponibles 
de". 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cánla·ra. se ~ro­

barían las modificaciones. 
Aprobadas 

En dásocU6ión las moC:úficaciOlIles dintrodticMa.-. 
por el Honorable Sena,do al articuJo 42. 

El señor SECRETARIO. - El proyecto de la 
Cánlara dice: 

Artículo 42.- Durante el año 1949 las rentas 
de arrendamiento de las propiedades urbanas vi­
gentes en el mes de diciembre de 1948, no podrán 
aumentarse en más de un 10% anual. a la.s cua­
les deberá también agregarse el aumento de la 
contribución territorial ~;eriYMa de Uil1 m¡¡¡yor 
avalúo en relación con lo pagado en el segundo 
semestre de 1948. Estos aumentos se prorratea­
rán en cuotas mensuales y SErán ca!:'gadoo a las 
respectivas rentas de arrendamiento. 

Las moodii!'.i.caciones introducidas por el Ho­
norable Senado son las siguientes: 

Articulo D 

Ha pasMo a ser articulo 41. 
El inciso primero ha sido sustituido pol el si­

guiente: 
"Durante el año 1949 las rentas de arrendamien­

to de las propieC:ades urbanas destinadas a la ha­
bitación no podrán exceder de las rentas que se 
cobraban. o que legalmente podían cobrarse en 
diciembre de 1948. más un aumento hasta del 
10%. a lo cual se agregará el aumento de la 
contribución territoria'l derivado del mayor av ... · 
lúa que rija en relación con el avalúo vigente en 
el segunC:o seme,ltre de 1948. El a:umento y los 
reca,:gos por alza de la contribución territorial se 
prorratearán en cuotas mensuaJes. desGe el mo­
mento en que fueron establecidos". 

En el inciso segundo ha su.st1tuido las paJ,abras 
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inLciales: "Se suspende". pcr estas otras: "Se au· 
toriza al Tribunal que conozca del respectivo jui· 
cio para sUSGJ€nder"; y ha agregado al final. su­
primiendo el punto. las siguieúbes: "y sobre ellas 
cr¡rresponuerá resolver al Tribunal que conozca 
del respectivo juicio de desahucio o lanzamiento". 

Como incisos finales ha consultado los siguien­
te" nuevos: 

"Para los efectos del impuesto global oo1ll<Ple' 
mentario auicional Que C:iCbe declararse el afio 
1950, tomando por base la renta de 1949. la ren­
ta pre~iUnta de las propiedades a que se refiere 
El i.nciso primero de este artículo. siempre que 
estén ínt,egrament,e destinadas a arriendo pa:-'" 
llabjtacion~; s'erá la misma d-e-t€rminada para 
el año 1948. recargada en el porcentaje en que. 
ele acuerdo con lo di"p~esto ,en el inciso prime­
re, el arrenC:ador haya podido alzar la respecti­
va· renta de arrendami<ento durant~ el año 1949. 

"Para los contribuyentes Que "e acojan a 10 
dispuesto en el inciso anterior no regirá en el 
año 1950 lo pre~crito en e.] artículo 22 de la pre­
"ente ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

El señor GARDEWEG.- Pido la palabra. 
El señor TAPIA. - Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el HonoTable seña;: Gardeweg y. a con­
timl'ación. el Honorable Eeñor Tapia. 

El señor GARDEWEG. - SeñOir Presidente. 
QllÍ"iel'a dejar bien estableci.:b b diferencia que 
fXlste entre la disposkión apHlbada por esta Cor­
l~(;::,acióll y la moc:mcacLÓ11 intrvduclda por et 
Henorable Senado. 

De la lectura rápida de el'ta modificauun :.;e 
c'e'!prende que ella r·educe la facultad que el ar­
tículo 42 aprobado por la HonorablJe Cámara 
daba a los propietarios para agregar a las ren­
tas de arrendamiento la contribución territorial 
derivada del mayor avalúo actual. con reladón 
a la pagada en e,l segundo semestT€ C:'e 1948. En 
efecto. en la mo,dificaeión introducida por el Ho­
norable Senado al artículo 42. es.ta facultad Ee 11-
mita no al aumento del gravamen originado po::­
el mayor avaJúo, sino a la diferencia entre el 
avalúo último. que regía hasta 1948. y el que 
entrará a regir en 1949. 

Tengo entendida, &eñor Presiden be. que el es­
píritu tanto de la Oomi&ión como de la Honorable 
Cámara. al aproba.r el artículo 42. fué el de 
E.gregal' a la renta C:;e arrendamiento no sólo el 
valor de los gravámpnes derIvados del impue.8to 
territoriaL sino otros gravámenes que siguieron 
la suerte de éste. 

Esta situación afecta a un extenso sector de 
la capita.1, gravado hQ,y con un lmpues·to ajeno 
a su voluntad. que lo priva de muchos beneficios 
que en otra forma hubiera podido obtener. Me re· 
fiero al s.eoctor de la Avenida Bulnes. en el cua·!. 
Qe acu€l'do con una ley e'!p€cial. se estableció 
un impuesto a la plusvalía. actualmente vigente. 

Pue,s bien. señor Presidente. C::e acuerdo con 
la modifieación del Honorable Senado. este im­
puesto a la plusvalía que pagan los propietarios 
del secWil' mencionado no va a @oder agregarse 
a la rema de arrendamiento que ellos perci)')en 
por sus propiJedaues. 

Desearía que el señOr Ministro de Hacienda 
tuviera la bondad de explicarme el alcance de 

esto, porque el perjuicio que se va a irrogar a. 
esta gente es inmenso. Son propiedades antiguas 
que tienen la carga del aumento de la contribu_ 
ción y del avalúo y también esta otra carga por 
metro cuadrado para financiar los trabajos de la 
Avenida Bulnes. 

Por esa creo qUe es más clara y lógica la dis­
posiCión de la Honorable Cámara y en ese sen­
tido voy a votar. 

El señor COLOMIA (Pr€sidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señOr Tapia. 

El señor TAPIA.- Me vaYa referir a la mo_ 
dificación introducida por el Honorable Senado 
al inciso segundo de este artículo. 

Me parece qUe debe mantenerse la redacción 
de la Honorable Camara, porque la modificación 
del Honorable Senado viene a anular por com_ 
pleto el efecto que se perseguía. Debemos recor. 
dar qUe el Gobierno hizo mucho' caudal de que 
il:ía a conseguir que se suspendi~ran los lanza. 
mientas por seis meses y lo publiCÓ por varios 
días en las primeras páginas ce los diarios que 
controla. que son casi todos. Así se anúnciaban 
los grandes beneficios que obtendrían los arren. 
datarios. 

Pero si la Honorable Cámara aprueba la re­
dacción dada a este precepto por el Honorable 
Senado. se va a desvirtuar por completo la dis_ 
posición Ya aprobada en esta Sala. Nuestra re. 
dacción suspende lisa y llanamente, por seis me. 
ses y por una sola vez, los lanzamientos, sin pro. 
teger a los arrendatarios tramposos y a los que 
puedan producir perjuicios a los propietarios. pues. 
to qUe el inciso 2.0 del proyecto de la Honorable 
Cámara se refiere claramente a los arrendata_ 
rios que estén al día en sus pagos y cumplan con 
las obligaCiones que la ley establece para los 
arrendatarios. 

La redacción del Honorable Senado no es im­
perativa sino que es facultatiVa y autoriza al 
Tribunal que conoZca del resp·ectivo juicio, para 
suspender el lanzamiento. etcétera. 

¿De qué juicio se trata? 
La disposición de la Honorable Cámara habla 

de arrendatarios qUe hayan cumplido con todas 
las disposiciones de la ley. con todas las dispo. 
siciones a que se refiere la ley de arrendamien­
tos; d~ modo que no veo Con qué objeto. qUe no 
sea el de anular una disposición que favorecía a 
los arrendatarios, el Senado ha dado It este pre. 
cepto otra redacción. 

Si por de.~gracia quedara aprobada la. modifi_ 
cación del Honorable Senado, resultaría que to­
dos los propietarios recurrirían a juicios de lan. 
zamientos y a mil argucias para burlar la sus. 
pensión de los lanzamientos de arrendatarios. 

Estimo qUe lol! partidos de Gobierno, qUe segu. 
ramente estarán dispuestos a secundar leaL 
mente al Preoidente de la República, no desmen_ 
tirán los propósitos de este Primer Mandatario, 
destacados por la propaganda cuando se anun­
ció que en este proyecto de ley se iba a contem_ 
plar la suspensión de los lanzamientos. 

Aprobar la redacción del Honorable Senado 
significaría una verdadera burla para los arren. 
datarios que, con toda buena fe, pueden haber 
cre'do en la proparanda que se ha hecho; sería, 
además. una contradícción can la actitud ya to_ 
mada por la Honorable Cámara, que, si no me 
equivoco, aprObó por unanimidad este inciso en 
el primer trámite constitucional de este proyec. 
to de ley. 
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Por estas razones, seftOr Presidente, pido a la 
Honorable Cámara qUe mantenga la redacción 
del ~ciso 2.0 del artículo en discusión. 

Nada más tengo que. decir. 
El seftor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 

la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente)._ Tiene la. 

palabra el Honorable seftor González Madariaga. 
El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- HOllO_ 

reble Cámara no hay la menor duda de que la. 
redacción dada por esta Corporación al articulo 
42, que ha pasado a S€r 41, es más clara y pre­
cisa, como lo acaba de explicar el Honorable se_ 
ñor Tapia. 

El inciso 1.0 de este articulo, aprobado pOr el 
Honorable Senado, es idéntico al qUe sustentó la 
Honorable Cámara; pero, en el inciso 2. o, la dis_ 
posición de carácter imperativo aprobada por la. 
Cámara en materia de lanzamientos de arrendlL 
tarios qUe estén al día en el pago de sus cuotas, 
con la modificación del Honorable Senado ha pa_ 
sado a tener carácter facultativo. Si se toma en 
cuenta que esta disposición tiene vigencia por 
seis meses, es decir tiene carácter de transitorie_ 
dad muy breve, es preferible el criterio susten­
tado por la Honorable Cámara. 

El sefior ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me permi­
te una interrupción, señor Presidente? 

¿Por qué no tratamos y votamos cada inciso in­
dependi¡>ntement e? 

El sefior COLOMA (Presidente). - Perfecta­
mente. 

Ofrezco la palabra. 
El seftor GONZALEZ OLIVARES.- Pido la pa­

labra, señor Pr'sidente. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa-

labra Su Sefioría. . 
El sefior GONZALEZ OLIVARES.- Señor Pre­

sidente, en realidad, el Honorable Senado ha in­
troducido una modificación que viene a echar 
por tierra un acuerdo adoptada por la una~imi­
dad de las Comisiones de GobIerno Intenor y 
de Hacienda de la Honorable Cámara. al despa­
char este proyecto en su primer trámite cons­
titucional. 

Considero que aprobar el artículo en la forma 
en que ha sido redactado por por el Honorable 
Senado, seria una burla y dejar desI?rovistos de 
toda defensa a los miles de arrendatanos que hay 
a través del pais, y abandonarlos a merced de 
muchos individuos que se han dedicado a la usu-
ra en los arriendos. . . 

Saben los Honorables colegas que por dlSPOSl­
ción de la ley 7.747 se pueden hacer reavaluar las 
propiedades hasta en un 200 o 300 por ciento. 
Esto significa, en buenas cuentas, que un mo­
desto empleado público o particular, que en di­
ciembre de .1948 pagaba una renta de ar~enda­
miento de 1.000 pesos mensuales, con le. dlSposi­
c1ón como viene redactada por el Honorable Se­
nado tendrá que pagar 2,500 o 3.000 pesos al mes. 

En' consecuencia. señor Presidente. esta ley, que 
viene a beneficiar a un sector considerable d.e ~m­
pleados de la Administración pública, constltU1r~a 
una verdadera burla para ellos, ya .que, en realI­
dad no percibirían un aumento. smo que, m:uy 

por' el contrario, recibirían menos sueldo €~ v~­
tud del alza del costo de la vida Y de la vlvie -
da especialmente. 

Yo quiero so11citar que, ya que la disposición 

que estamos discutiendo fué aprobada, como di­
je, por unanimidad en las Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda y después por es­
ta rama del Honorable Congreso, en su primer 
trámite constitucional. insistamos en su redaccióll 
primitiv,a. En esta forma se hará justicia y no 
se creará un problema más, de tanta gravedad 
como es el de la vivienda, a un sector respeta­
ble de la ciudadanía. 

Nada más. señor Presidente. 
El señür ALEBSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de lIacienda). 

-Señor Presidente, yo cr20 que no se ha apre­
ciado bien el alcance de la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

Dicha modificación consiste en limitar a los 10-
eales destinados a la habitación los efectas del 
articulo. 

En cuanto al desembolso que imponen a los pro­
pietarios, tal como lo afirmó el Honorable señor 
Gonzá1ez Olivares, aunque la redacción de ambas 
disposicion~s es diferente,' ~u resultado en la prác­
tica es absolutamente igual. 

En seguida, el Honorable Senado ha puesLo a 
cubierto a los arrendatarios de los abusos que 
se hayan cometido hasta diciembre del año 1948. 
porque en la redacdón qUe le ha dado a este ar­
tículo dice que el aumento de las rentas de arreIl­
damiento sólo rige para las rentas que "legal­
mente" podían cobrarse en diciembre del año 
1948. En cambio, la Honorable Cámara de Di­
putados autorizaba esta alza sin discriminar \Il. 
esas rentas eran legales o ilegales. El Honorable 
Senado solamente permite elevar el monto de las 
rentas que se cobraban en el mes de diciembre 
del año pasado ajustadas a la ley, o sea. que 
desde ese punto de vista, ofrece un resguardo a 
los arrendatarios. 

Por otra parte, en relación con la observación 
del Honorable señor Gardeweg. puedo decir que 
no acierto a comprender el alcance de ella, por 
cuanto los impuestos que pueden cargarse en los 
arriendos son absolutamente iguales En la dispo­
sición redactada por el Honorable Senado y en 
la disposición aprobada por la Honorable Cámara. 

Así que, en resumen, no hay más diferencial! 
E'ntre una y otra que la limitación que ha intro­
ducido el Honorable Senado en su aplicación. res­
tringiéndola solamente a las propiedades desti­
nadas a la habitación. Pero, en beneficio de 10/\ 
arrendatarios, sólo autoriza al alza dsl 10 por cien­
to de las rentas que se estaban cobrando en el 
año 1948 en conformidad a la ley. 

El señor GARDEWEG.- Quedo satisfecho oon 
la explicación. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haciell­
da).- Este es el alcance de la modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, sef'¡or 
Presidente. 

El señor PIZARRO (lion Abelardo).- Entonces 
quedan resguardados los derechos de los arrenda­
tarios. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Esta dis­
posición va a s~ vulnerada, porque van a segUlr 
los lanzamientos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar s11eno1o. 

El sef'íor BERMAN. - Estimo que el seflor Mi-



SESION 34.& EXTRAORD., EN MARTES 1.0 DE FEBRERO DE 1949 1689 

nistro no ha dado la expllcación exacta a la dIs­
posición del articulo 42 del proy-ecto. modifIcado 
por el Honorable Senado. Es cierto que el Hono­
ra;ble Senado ha restringido el alza de un 10 por 
ciento de las rentas de arrendamiento a las pro­
piedades destinadas a 16 habitación; pero. en se­
guida. agrega este mismo artículo. que esas ren­
tas "no pOdrán ex-ceder de las rentas que se co­
br8!ban o que. legalmente podían cobrarse en di­
ciembre del afio 1948". Vale decir. sefior Presi­
dente. que si en diciembre de ese afio se cobra­
ba una renta exc-esiva. también, según esta dis­
posición. se permite aumentarla en un 10 por 
ciento. 

Además. en esta disposición. como lo advertia 
el Honorable Diput.ado sefior Tapia. no se esta­
blece taxativamente la suspensión de los lanza­
miento.<; por seis meses. sino que se entrega este 
plazo al juiCio de un tribunal. 

El sefior ALESSANDRI (Ministro de HacIen­
da).- Me he referjdo exclusivamante al inciso 
primero. 

El señor BERMAN.- En ese aspecto. me per­
mito rectificar nuevamente al sefior MinIstro en 
el sentido de que el Honorable Senado mantIene 
el derecho de aumentar los cánones de arrenc:a­
miento. aunque los que se cobraban en diclemnre 
de 1948 hayan sido excesivos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HaCien­
da.).- No fué esa la Intención. 

El sefior BERMAN. - Pero eso dice el InCIso. 
En efecto. establece que durante el afio 194tJ 

"las rentas de arrendamiento de las propiedades 
urbanas destinadas a la habitación no podran ex­
ceder de las rentas que se cobraban. o q,Je le­
galmente podían cobrarse en diciembre de 1948" 

La frase "se cobraban" indica que no se nace 
discriminación alguna entre rentas leg.ales e ile­
gales. 

El sefior COLOMA (Presidente) .-Ruego al flo­
norable Diputado evitar los dHuog05. 

El sefior BERMAN.- Pero. de todas m'l.neral!. 
este articulo 42. en el cual se ha central1zado el 
debate. tanto en la Comisión como en la Cá­
mara, de este proyecto tan variado y !rondoso. 
viene a ser como el p'l.rto de los montes_ máxime 
cuando el Ejecutivo 10 tomó como base. durante 
muohos dras, para una campana de agitaclól: rea­
lizada por int'ermedio de la prensa Y de dISCUl­
sos. 

Los diarios afectos al Gobierno, que tIene!] 
grandes tipos para esta clase de titulares. destaca­
ban a diario que el Gobierno ib'l. a congelar lOS 

arrendamientos Y a evitar los lanzamientos. ¡No 
habrá alza en los cánones de arrendamiento! i Nú 
habrá lanzamientos!, decían. 

. En LA NA010N y en "La Opinión" apareCIe­
ron titulares que llevaron la confusión a los em­
pleados públicos y demás asalariados, ante la evi­
dente y posible conquista q1.\.e significaba modi­
ficar favomblemente la ley de arrendamiento¡, 
aunque fuera transitoriamente. 

Aún más. sefior Presidente. el di.arlo "La hora". 
al referirse a esta m1teria. hizo intervenir a una 
serie de candidatos a diputados, que actualmerttt:: 
pertenecen a esta Honorable Cám.ara. los cuales 
aparecían haciendo triunfar la tesis de congelar 
Ias rentas de arrendamiento, en la misma forma 
en que existe en Argentina, Espana y otros pai­
ses. 

Aparecía, entre otros, el Honorable sefior Chlo­
rr1ni, que no ooncurrió a esas sesiones, luchando 

violentament-e contra los demas parlamentario". 
hasta imponer su tesis. 

Pero, señor Presidente, hemos visto con sorpresa 
que, mientras las Comisiones Unidas aceptaban 
la congelación de las rentas de arrendamiento en 
la cifra que se cobraba en diciembre último, aquf 
en la Sala, después de dos suspensiones sucesivas. 
el "bloque de los cinco", que no ha podido unir­
se para las elecciones del 6 de marzo próximo, se 
ha unido para autorizar un aumento de un diez 
por ciento sobre los cánones de arrendamiento, 
cosa que no habían pedido los propietarios. Es­
tos no se imaginahan que una ley les iba poco 
menos que a obligar a aumentar sus arriendos. 

Es así como, durante el a:1o 1949, se aumenta­
rán los arrendamientos en un diez por ciento 
anual, agregándose al alza la proporción de 10B 
impuestos mayores correspondientes a los reava­
lúas. Jamás, sefior Presidente. en una ley se ha­
bía indicado a los propietarios que podían aumen­
tar sus arriendos. De ahí que expresamos nues­
tra sorpresa frente a las actitudes que tienen los 
parlamentarios en el seno de las Comisiones y en 
esta Honorable Cámara. Y asl como en la Co­
misión fué derrotada la id~a de colocar en estado 
de privilegio económico a 108 Ministros de la Cor­
te Suprema, cosa que aquí en la Sala fué aproo 
bada casi sin votación, así también fué derrota­
do aquí este artículo que, durante varias sema­
nas. sirvIO como plataforma para engañar a la 
opini6n pública. Pues bien, hoy día debe saber 
ésta que los que van a solicitar sus votos y ad­
hesión para las elecciones de marzo, son los que 
18 están quitando del reajuste este diez por cien­
t{) para dárselo a los propiptarios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GARDEWEG. '- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El sefior GODOY. - Sefior Presidente ... 
El señor GARDEWEG. - Estoy con la palabra. 

sefior Presidente. 

El sefior GODOY. - Sefior Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

sefior Godoy. llamo al orden a Su Sefioría. 
El sefior GARDEWEG. - Señor Presidente, 

hemos tenido la costumbre de no hacernos cargo 
de las expresiones lanzadas por los representan­
tes del Partido Comunista y, especialmente, había­
mos querido no recoger las que han vertido fren­
te a este proyecto de ley, porque sabemos cuál 00 
su posición demagógica. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor aOLOMA (presidente). - ¡Honorable 
señor Díaz Iturrieta! 

Honorable señor Gardeweg, ruego a Su Señoría 
atenerse al Reglamento 

El señor DIAZ. - ¿Por qué no rrtira el Ho­
norable señor Gardeweg las eXipresiones Insolen­
tes que ha lanzado? 

-(El señor Vargas Puebla interrumpe). 
El sefior COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Vargas Puebla, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El sefior GARDEWEG. - Pero todo tiene su 
límite. sefior Presidente, y las afirmaciones que 
acaba de hacer el Honorable señor Berman con 
relación a la modificación y al sentido mismo del 
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;,nículo 42 del proyecto de ley que discutimos, 
son una falsedad absoluta. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Vargas Puebla, llamo al orden a Su Se­
ñorla. 

El señor GARDEWEG. - No es efectivo que 
por el artículo 42 aprobado por la Honorable Cá­
mara se haya obligado a los propietarios a au­
mentar el diez por ciento de sus avalúos. 

Expresar e interpretar en esta forma el artículo 
42 es obrar con '" .,. ... .,. ... '" 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento) 

-HABLAN V A!:110S SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente), -- Honorable 
señor Gardeweg, ruego a Su Señorla se ~irva re­
tirar los conceptos contrario~ al Reglamento que 
ha emitido. 

El señor GARDEWEG, - Muy bien, señor Pre-
sidente. 

El señor COLOML (Presidente), - Quedan re­
tirados. 

,_le oontinuM' Su Sefiorla. 
El señor GARDEWEG. - Es proceder con una 

malicia demagógica, encaminada a ." 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
midad al Art. 12 del Reglamento). 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

-(El señor Rosales Interrumpe). 
El sefior COLOMA (Presidente). - Honorable 

señor Rosales, amonesto a Su Señoría. 
Honorable señor Gardeweg, ruego a Su Señoría 

se sirva retirar los conceptos contrarios al Re­
glamento que ha expresado, 

El sefior GARDEWEG. - Si no es par:. enve­
nenar el alma del pueblo, por lo menos lo es para 
corromperla. 

El señor COLOMA (Presidente). - La Mesa 
no pide explicaciones a Su Señoría, sino que le 
ruega se sirva retirar sus ~onceptos contrarios al 
Reglamento. 

El señor GARDEWEG. - Bueno, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Quedan re­
tirados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señOr GARDEWEG.- Con respecto al inci­

so 2.0, o sea, a la modificación introducida por el 
Honorable Senado, se quiere también darle una 
interpI'€tación antojadiza. 

El señor ROSALES. - i Defiende a los patro_ 
nes! 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señoI'€S Rosales, censuro a Su señorfa. 

El señor GARDEWEG. - En la Comisión y en 
la Honorable Cámara voté la modificación in_ 
troducida par un Honorable señor Diputado, en 
orden a que se suspendieran los lanzamientos du­
rante seis m~ses. Analizando ahora la disposición 
aprobada por el Honorable Senado, modificato­
ria de aquélla de la Honorable Cámara, no veo 
que se haya desvirtuado en lo más mínimo la idea 
matriz aprobada por esta Honorable Corporación. 

Por el contrario, esa nueve. disposición está re_ 
dactada Con sentido jurídico, porque la legisla­
ción no debe ser parcial sino que debe establecer 

principi,cs los c¡ue serán resueltos por el único 
poder 4 e":' deL" la facultad de ap.icar la ley: los 
Tribun"{ies de Justicia. 

En ccr:secuencia, [Q:l0 lo que se ha €xpresado 
en el sentido de que 1a mo:iificación del Honora_ 
ble Senado ticn~ por oi)jeto burlar lo que se ha 
obt<:'llido en esta HonüI'iible Cámara, en defensa 
de los clllp:~ados que van a tóener un aumento .. , 

El señor TAPIA, - Está muy clara ,a dispOSi­
ción. 

El seüor COWMA \Pl'esitiente) ,- ¡Honorable 
señor Tapia! 

El seÍlor GARDEWEG. - ," e.s de una false_ 
dad abwluta. 

Esto es lo único de que qui,sro dejar constan_ 
cia en estos momentos en la Honorable Cámara, 

El señor GODOY, _ Eso lo van a ver los em. 
pleados cuando tengan qUe pagar arriendos au. 
mentados. 

El señor SECRETARIO ,-- E, Comité Conser. 
vador solicita la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- En votación 
la petición de clausura. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Aprobada 
la proposición de clausura, 

Cerrado el debate. 
El señOr COLOMA (Presidente).- En vota­

ción la modificación del Honorable Senado al in_ 
ciso 1.0 del artículo 42, qUe ha pasado a ser 41. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Conti_ 
nuarán los lanzamientos a la orden del día. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- ¡Honora­
ble señor González Olivares!.,. 

-Pradícaila la votación en forma económica., 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; p'or la negativa,. 29 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la modificación del senado. 

En votación la modificación del Senado al in-
ciso 2.0. 

-Durante la votación: 
El señor TAPIA.- No, señor Presidente ... 
El sóñor CARDENAS,2- Esta es una burla. 
El señor TAPIA.- Borran con una mano lo 

que aprueban can la otra. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

ssñor Tapia! 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 33 
votos; por la negativa, 29 vOtOIl. 

El señor COLOMA (President.,) ,._ Aprobada 
'la modificación del Senado. 

En votación la modificación del Honorable se_ 
nado que consulta dos incisos finales nuevos. 

-Durante la votación: 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Qué dicen? 
El señor TAPIA.- Que se lean. 
El señor ATIENZA, - QUe se lean. 
El señor CONCHA.- No, señor Presidente, 

Estamos en votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 34 
votos; por la negativa, 27 voto.. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
:a modificación del senado. 

Los articulas 43 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 Y 51 
han pasadO a ser' articulas 42. 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49 Y 50, I'€spectivamente. sin modificaciones. 

A continuación y como articulo 52 el Honor&.­
ble Senado ha consultado el inciso' primero del 
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art:culo 25 de la Honorable Cámara, sin modifi­
caciones. 

El señor SECRETARIO. _ Dice el inciso 1. o 
del artículo 25: "Deróganse el inciso 1. o del ar­
tículo 6. o de la ley N. o 7.790, los incIsos 1. o y 
2.0 del artículo 103 de la ley N.o 8.283, y el ar_ 
ticulo 6.0 de la ley N.o 8.718". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Cámara, se aprobará la modificación del 
Senado. 

Aprobada. 
El Honorable Senado ha agregado un inciso al 

artículo 1. o transitorio 
El señor SEGRETARIO.- El Honorable sena_ 

do ha agregado al art;culo primero' transitorio el 
siguiente inciso segundo: "Lo prescrito en el in_ 
ciso anterior regirá también para el personal cu­
yOs emolumentos Se aumentan por la presente 
ley, pero hace sus impasiciones en otro organis­
mo de previsión distinto del indicado en dicho 
inciso" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu_ 
sión la modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

bará la modificación del Senado. 
Aprobada. 
El artículo 2.0 transitorio no ha sido objeto de 

modificaciones . 
El señor COLOMA (Presidente).- Como ar­

tículo 3.0 transitorio, ha consultado uno nuevo. 
El sefior SECRETARIO.- Como artículo 3.0 

transitorio, el Senado ha consultado el siguien­
t~ nuevo: 

"Re declara que la disposición transitoria de 
la ley 6.782 se refiere El los servicios pre,stad06 en 
cualquiera rama de la Administración Pública, 
declaración que debe entenderse incorporada a 
(licha disposición desde la fecha de su vigencia". 

El señor COLOMA (Presidente) .'-- En discuilión 
fi 1 modificación del Senado. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parfce a la Honorable Cámara, se apro­

bará la modificación del Senado. 
Aprobada. 
Los artículos 3.0. 4.0 y 5.0 transitorios no han 

sido objeto de modificaciones. y han pasado " 
ser 4.0, 5.0 Y 6.0, respectivamente. 

En el artículo 6.0. que ha pasado a ser 7.0, se 
ha intercalado, después de las palabras "funcio­
narios de Impuestos Internos", lo siguiente: "Te­
sorería General de la República, Aduanas". pre' 
cedido de una coma. 

Si le parece a, la Honorable Cámara. se apro­
bará la modificación del Senado, 

Aprobada. 

En el artículo 7.0 transitorio, que ha pasadO a 
ser 8.0, se ha substituido une. frase. 

El señor SECRETARIO.- En el artículo 7.0, 
que ha pasado a ser 8.0. el Honorable Senado ha 
substituí do la frase: "los funcionarios de ,Impues­
t.os Internos y de la Tesorería General de la Re­
pública y Aduanas. por esta otm: "los empleado .. 
de la Administración Pública que gocen de la 
asignación a que se refiere el artIculo 11 dc la 
presente ley". 

El Seüor COLOMA (Presidente). -En discu­
sión la modificación del Senado. 

El Señor BERMAN. -Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Este artículo faculta " 
los empleados públicos para jubilar con tr, ¡nta y 
dos o má" años de servicios, con el sueldo de que 
disfrutaban a la fecha de su jubilación. 

La Honorable Cámara aprobó este artículo en 
forma restringida, ya que sus bmeficios alcall' 
zaban sólo a los funcionarios de Impuestos' In­
ternos, de la Tesorería General de la República 
y de Aduanas. El Senado extendió Este derecho 
a jubil"r con treint.a y dos o más años de servi­
cios, y CDll el sueldo que tenían a la fecha de 
iniciarse el exp=diente de jubilación, a todos lo.s 
empleados de la Administración Pública. Este 
beneficio se extendió a proposición del señor Mi­
nistro de Hacienda, en el Senado. 

Esta disposición habría sido, a nuestro juicIo. 
looble y atendible si no se le hubiera agregadC'l 
una re;;tricción que dice: que este b5neficio al­
canzará a "los empleados de la Administración 
Pública que gocen de la asignación a que se re­
fiere el artículo 11 de la presente ley". 

El artículo 11 se refiere al pago de horas ex­
traordinürias Y por él se reconoce el derecho a 
seguir disfrutimdo de horas extraordinarias a los 
empleados públiCOS a quienes se les haya~ paga­
do éstas durante veintidós meses en los anos 1947 
y 1948. Es decir, deja al marg~n de este bene­
ficio a aquellos empleados qu~ dIsfrutaron de. ~­
ta gratificación por un período inferior .. a vemtr­
dós meses. En una palabra, se estableclO un .p~i­
viJegio más para algunos sectores de la AdmmIs­
tración Pública, a los cuales S2 les respetó el 
derecho a cobrar horas extraordinarias, pero, al 
mismo tiempo, se les da la franquicia ~e. poder 
jubilar a los treinta Y dos años de serVICIOS. 

Nos pa:'eee injusta esta situación para el res­
to del personal de la Administración pública, el 
que se le han cercenado las horas extraordina­
rias, y no podrá siquiera jubilar con los bene­
ficios que fstablece el artículo 7.0. que pasa a 
ser 8,0. 

Por ello, vamos ¡¡, 'lolicite.r que se <:ilvida la vo­
tación de este artículo, pues trata de dos ideas 
distintas: la primera, se refiere a un beneficio 
que alcanza a todos los empleados de la Admi­
nistración Pública, y que fué lo que aprobó este. 
Honorable Cámara; la otra, se refiere única­
mente a intercalar la frase: "los empleados de 
la Administración Pública que gocen de la asig­
ndción a que se r::fiere el articulo 11 de la pre­
sente ley". 

Nosotros aceptamos la modificación del Hono­
rable Senado en el .sentido de extender este be­
neficio a toda la Administración Pública; pero 
rechazamos la segunda idea, porque restringe este 
beneficio solamente a quienes gocen actualmente 
de asignación por horas extraordinarias. 

El s=ñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 
de ella Su Señoría. 

El sc:ñor ALE'SSANDRI (Ministro de Hacienda). 
·--Una Indicación en la discusión de este pro­
yecto aquí en la Cámara de DiputadOS introdujo 
t'ste artículo en beneficio de los empleados de 
Impuestos Internos, de Tesorería8 y Aduanas. 
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Este articulo fué aceptaql'J por mi. porcfUe no 
importa mayor ga.sto. Tona vez que se autoriza 
a estos empleados para jubilar con su sueldo, y, 
al jubilar pierden la asignación extraor.dinaria 
por concepto de horas también Extraordinarias, 
se produce una compensación para el Estado. 

Como en realidad hay otros empleados de la 
Administración Pública que se encuentran en 
igual~s condiciones, en el Senado hice indicación 
para que, en lugar de señalar sólo tres servicios, 
se dijera que se hacía extensivo este beneficio a 
todos los empleados que se encuentran en igua­
les condiciones, o sea, a todos los que puedan ju­
bilar sin que por este hecho se produzca un ma­
yor gasto para el Erario Nacional. 

La indicación que hace el Honorable señor Ber­
man, aparte de inconvenientes de orden regla­
mentario, importa un mayor gasto para las ar­
cas fiscales. 

Así es que estimo que, con.stitucionalmente. no 
puede votarse esta indicación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 
de ella Su Señor1a. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Me voy a refe­
rir a este articulo, porque, con kt disposición con­
sultada. se pretende dar algunas garantías al 
personal de la Administración Pública que tiene 
treinta y dos o más años de servicios, o sea, que 
puedan jubilar con las regalías que aquí se enun­
cian. 

Es cierto, como lo ha manifestado el Honorable 
senor Berman, que la modificación del Honora­
ble Senado ha mejorado este beneficio, pero re­
sulta que casi siempre las disposiciones que se 
establecen en estas leyes, a continuación son vul­
neradas, y los beneficios que se a'cuerda dar a 
los empleados de la Administración Pública son 
negados después por informes emanados de la 
Contraloría General de la Repúbllca. 

Quiero señalar un ejemplo y, a la vez, solici­
tar una explicación al señor Ministro de HaCIen­
da. 

La ley 8,918. en su artículo 21, inciso 4.0 esta-
bleció lo siguiente: 

"Los emple::tdos de la planta permanente o su­
plementaria Y lOS contratados que sean imponen­
tes de la Caja de EmpleadOS Públicos y PeriodiS­
tas. y que por ley tengan derecho a desahucio, 
que renuncien a sus cargos antes del 30 de abril 
ae 1948, tendrán derecho a una indemniz:lciOn 
extraordinaria de cargo fiscal equivalente a ocho 
veces el monto de su último sueldo y sobresueldO, 
8ln perjUicio de los demás derechos que les confie­
ren las leyes vigentes". 

Pues bien, señor Presidente. esta disposición fue 
modifioada y reemplazada después por el a:rtículo 
12.0 de la ley número 8,937. de 31 de diciembre 
de 1947. sobre Planta de los Servicios de Correo" 
j Telégraros . 

El texto quedó redactado as!: 
"Reemplázase el' inciso 4. o del artículo 21 de la 

rey N.o 8,918, por el siguiente: 
"Los empleadas de las plantas permanentes u 

suplement::trias y los ccntmtac.Cis de la Admi­
alstración Pública, que por lt,y tengan derecho a 
des¡¡¡huClo, que renuncien a sus cargos antes del 
30 de ¡¡¡bril de 1948, tendrán derecho, c;;ando lo 
.wuerde expresamente el Presidente de la Repú.­
blica, por ll1termedlo del Ministerio de Hacienda. 
a una indemnización extraordinaria de cFrgo fil>-

cal, eqUIvalente a ocho veces el monto de su ill­
GImo sueldo y sobresueldo, sin perjuicio de los de­
más derechos que les confieren las leyes vigen-
005" • 

Resulta que algunos funcionarios se acogieron 
al benef1cla otorgado por el articulo 21.0 de la 
primitiva ley N.o 8,918; pero antes que se pro· 
mUlgara la modificación contemplada en el ar­
tículo 12. o d e la ley 6.937, que ::tea bo de leer. la 
Contraloría detuvo esos decretos, y por resoluclon 
9,403. de 31 de diciembre de 19411, o sea, la mis­
m". fecha de la nueva ley, negó a los empleaaos 
el derecho a perCibir este desahucio extraordina­
no que emana del texto legal. 

Como no es posible, señor Presidente, aceptar 
que la nueva ley produzca efecto retroactiVO, ni 
que tampoco se pueda negar un derecho COnlt:­
rido por leyes a funcionarios que se acogleron de 
buena fe a él. me atrevo a preguntar al señor 
1'.1inistro de Hacienda. qué resolverá Su Señona 
f¡:ente a esta injusticia que proviene de un infor­
me ilegal de la Contraloría General de la Repú­
bUea. 

Yo estimo que administrativamente. el señor 
MInistro de Hacienda, dentro de las faculttildes 
que le otorgó el nuevo texto aprobado por el Con­
gr'eso de la ley N.o 8,937 citada. puede salvar la 

situación prodUCida y ordenar que se dé curso li 

los decretos que reohazó la Contraloría mien­
tras se dictaba la oua ley. a fin de que los funciO­
narIOS acogidos a la ley primItIva puedan obte­
ner los beneficios que de pleno derecho les co­
rresponden. 

Si ahora vamos a aprObar en esta ley una dis­
po~ición que autoriza a los empleados que tengan 
32 años o más de servicios a jubilar, puede ocu­
rnr, como en el caso que he señalado, que poste­
normente un informe de la Contralorkt les me­
gue este derecho. 

Por eso y para eVItar que se vuelva a cometer 
una Injusticia, deseo que el señor Ministro de Ha­
cienda me diga qué piensa hacer frente a una si­
tuación que afecta a un numeroso personal. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor VARGAS PUEBLA.- He hecho una 

pregunta, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente)'- La pregun­

ta de Su Señoría no es atingente a la modifica­
ción C!el Honorable Senado que se discute, de ma­
nera que el señor Ministro puede contestarla en 
otra oportuntdad. 

En votacIón la modificación del HOllorable Se­
nado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 3!pro­
bará. 
Aprobada 

La pEtición de división del Honorahle señor 
BeITIlan es improcedente. 

El señor BERMAN.- ¿Por qué. señor Pre.s1den­
te? 

El señor COLOMA (Presidente) .'- Porqu~ sig­
nifica gasto. 

El señor SECRETARIO.-- El HonoTab:e Se­
nado ha consultado como artículo 9.0 el dl~uien­

te nuevo: 
"Artículo 9.0.- Dentro del plazo G.IC seis me­

i'ee, contados desde la p,ublieación de la prC€en­
te ley en el "Diario Oficial", los ftIDcionarlos de 
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1" primera. s.egunda y tercera ca,tegorías del es­
l;alafón primario del Poder Judicial que, al pro­
mulgarse la presente ley, cuentcn con más de 
t"l:einta y cinco años de servicios computables pa­
ra la jubilación y sesent-a y cinco años de edad, 
pOdrán jubilar con el sueldo de que didruten en 
e1 momento de iniciar su expedtent~ de jubila" 
dón, Los funcionarios que se acojan a este be 
neficio deberán integrar en la Caja Nacional d.:' 
~;mpleados PúbJicos y Periodistas la dif,erencia 
de im¡posiciOl1es correspondientes a los tres últi­
mos años con los intereses qU€ los cá1culos ac­
e uarialcs det€rminen". 

El s€ñor COLOMA (Pre3iC:1énte). - En discu-
sión la modificación del Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat€. 
·Eil votación la lITIodilfieación del Honorable Se­

naiClo. 
Si le parece a la HonorablE Cámara, se a.pro­

bará la modificación. 
Aprobada 

Los artículos 8. o .Y 9. o hall pasado a ~lP.r 10. o. 
.Y 11.0, respectivament€. sin modificaciones, 

Terminada la disousión del proyecto. 

ZMODIFICACION DE LA LEY ORGANlCA DF. 
LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO, FINANUAMIENTO DE DI­
CHA EMPRESA Y AUl\IENTO DE SUELDOS 
A SU PERSONAL 

El señal' COLOMA (Presidente).- A continua­
ción, corresponde oCUlparse C:el proyecto que mo­
difica la Ley Orgánica de la Empresa de los Fe­
rro'Carnles del E"tado, 'lumenta los sueldos de 3U 
;Jersonal y la financia. 

Boletín N.o 6,321 de la Comisión de Vías y 
Obra,!;; el de la Comisión de Hacienda está a 
roneo, 

Diputado Informan te es e'] HonOO'abl'2 señor 
;,ll!ñoz García. 

El .·',ñor SECRETARIO. _. Dic.oe el proyecto 
PROYECTO DE LEY; 

.. Articu:o 1. o. - Condónanse las deuda" qUe. 
a la fecha c:e vigeneia de lé1 pr\sE{)ntc ley. ti'2-
lle la Empresa de lo.'. Ferrccal'Yile~ det E"ta<:ir¡ 
a fa,vor del Fis'Go, inü1uyéndo"c en ella,' J:¡ d,cr¡­
vada del mutuo a pJazo alltoriza:lc por el ¡:~.­
lículo 12 de la Ley N. o 8,,)18, d~ 30 d2 octubre 
de 1947, debiendo los respectivos valores ser aoo­
na.o.os al déficit acumulaC:o a la misma fecha. 

"Artículo 2,0.- InYodúcense En el deCll'€t<> 
eon fuerza de Ley N. ° 167, de 12 d€ mayo de 
1931, complementado por !a Ley N.0 7,140, C;,e 20 
de diciembre de 1941. las stguient€s mOdifica­
ciones ; 

1. o. - ReemplázaSe el ind. .. "<J primero del ar­
ticula 23 p<Jr los sigui,ent€s: 

"Ant€s del 1.0 de julio C:e cada año, el Dl­
rector General indicará al Ministerio de Obras 
Públicas y Vías d", Comunica,ción, con la debida 
)llstificación, el monto del auxilio fiscal qut la 
Empresa requiera para su normal desenvC'.Jvi­
miento durante el ejercido del año siguiente, l\ 

fin de que el Pr€sidente d~ la República fije la 
cantidad que se resuelva inc:uír con este Objeto 
en el respectivo Proy>t'cto de Presupuesto Le Er.· 
trada;: y Gastos de la Nación, 

Dentro de los cinco primeros días de cad'a aflo, 
el Direc,tor General elevará al Presidente de la 
República, por conducto del rdErLdo MinÍ1;terio, 
el presupuesto de entradas y gastos de la Em· 
presa. p¡;,ra el mismo año, a fin de que lo lLprue­
Le o formule ObSHV3!ciones dentro Lel plazo de 
quince dÍ'as desde su reoepción" 

2.0.- Agrégas,e, como inciso final. al mimo 
artículo 23, el siguiente; 

"íLos gastos de la EJmp:esa, desde elLo de ene­
!'() de caúa ¡¡,üo hasta qUe entre en vigencia el 
nuevo pr~supuesto se harán provisionalment€ sin 
qUJe puedan excede" de los que eorre,~pond;orian 

con arr<;glo al Presupuesto presentooo al Go­
hierno, lo, cuales se imputaran en definitiva al 
Presu,pues,to, que se apruebe". 

3. o. - Agréganse al artículo 25 lOG 3¡guiente~ 

incls<Js: 
"EI total de las olperaciones a que &f; refl~t 

este artículo no poC:rá exeoeder del 20 o~o c1e su 
caipital tata,], debiendo los respectivos decrEtos 
supremo: ser refrendados por el Ministro de Ha­
cienda. 

No po ira o'corgarse la gar:tntia general hipo·· 
tecaria o rJ'.1 eJ1caria de biE:nes de la l!J.¡lpreSa, sin 
la auto"iz~,2;6n del PresidEnte de la Ú/,J\lblica. 
dThda DO~' LÍ(;(,]'Eto que firmarán el Mínt>Lr(, el el 
ramo y el Ministro C:e Hacienda. 

El Director General, con aU7,orizaciér dada por 
decreto .31~premo, POdTá otorga,!, pOderes especia­
les a funci{)narios de la Empre.sa, pa::" que la 
!'€iprei:€n:'811 ~n el €xtranjcTJ con las facultades que 
taxativam~nt>e se señalen al conferir~e el man­
dato". 

4.0.- Reemplác'Use el a.:·clculo 33 por el si­
guiente: 

"Fijase en un 2 por ciento de las entradas de 
le. Empresa la retribución anual a favor del FlB­
co, por el capita,1 y 'fondos de explotación en­
tregados a los FEJ'rooarriles para su administra­
ción, excluyóndo/;e, para e.·;1.o" efedü'>. los rupor­
tes o subvenciones fiscales. 

Los recursos qUe obtenga el Fisco con motivo 
de esta retrilbución, se destinarán prClferente­
mente a reembolsar lo que éste hubiere cancela­
do a la Empresa durante el re~¡peotivo ejeil'cicio 
por los capítUlos de pasajes y fletes y a pagar 
las deUdas que al 31 de diciembre de cada afio 
hubiere por los mismos rubros a fa.vor de la Em­
prEsa. 

Las rebajas, liberaciones o tarifas protectoras 
que se hayan concedido o que se concedan P01 
ley o decreto supremo, se harán, también, efec­
tiva.s por la Empresa, de cargo Q la retribuclon 
establecida en el inciso primero. debiendo con­
sultarse, en el Presupuesto de la nación del afio 
siguiente, las SUllTIas que correspondan, a fin d!' 
reembolsar a la. Empresa dichos valores. en el 
caso de que la deuda fiscal sea superior a la re­
tribución. 

Se considerarán condona.dos a favor de la 
Empresa los saldos a favor del Fisco al 31 de di· 
ciembre de cada año, que puedan resultar de la 
aplicación de los anteriores incisos. 

Los pasajes y fletes que ordenen las oficinas 
fiscales no podrán exceder de los fondos autori­
zados especialmente para cada servicio, los cU'11es 
serán puestos a disposición de la. Empresa p<>r 
decreto supremo con cargo a los respectivos ít.em 
del Presupuesto de la Nación. 

La Empresa enviará a la Contraloria Generlt'l 
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de 1a República una nómina de los servicios que 
se hayan sobregirado, para los efectos de que se 
persiga la responsabilidad de los funcionarios co. 
rrespondientes. 

Fuera de la retribución indicada en el inciso 
primero de este articulo, a la Empresa no le afec­
tará ningún otro g:revamen, aporte, contribu­
ción o impuesto a favor d~l Fisco, de las Muni­
cipalidades o de cualquiera otra entidad o corpo­
ración. . , ' 

Libérase, asimismo, a la Empresa de los dere­
cho~ de internación. almacenaje y demás im­
puestos que se prrciban por intermedio de las 
aduanas. y que afecten a los materiales y equinos 
qUe adquiera en el extranjero la Empresa. ¡;ara 
el mejoramirnto y conservación de sus servicios". 

5 0.- Reemplázase el articulo 34 por el si­
guiente: 

"Cuando leyes especiales obliguen al Fisco a 
proporcionar de su cargo pases libres colfctivos o 
personales permanentes, la Empresa no podrá 
cebrar al Fisco por cada uno de estos pase:! una 
suma superior al 50 por ciento de su valor nor­
mal. según tarifas que rijan para el público. A 
excepción de los pases libres permanentes otor­
gllidos por ley. sólo podrán concederse otros pa. 
gados por el Fisco, previa autorización por de­
creto supremo dictado por el Ministerio de Obras 
Públicas y Vias de Comunic!l!Ción y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el cual se impute 
el valor de cargo al item que corresponda del 
Presupuesto de la Nación". 

Artículo 3.0.- A contar desde la fecha de vi­
gencia de la prfsente ley, la cuota QUe a título 
de impuesto de cifra de negocios cobre la Em­
presa sobre pasa.ies. fletes y otros servicios que 
atienda. se incorporará a los respectivos valf}l'es 
y quedará a beneficio de ella. 

Artículo 4.0.- Autorizase al Director General 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado pa­
ra recibir cheques en pago de pa.o;ajes, fletes y 
otros servicios. 

Esta facultad se ejercitará conforme al Regla­
mento Que dicte el Presidente de la República 
COl'l lit firma del Ministro del ramo y del Minis­
tro de Hacienda. y los cheques que. pOI cualquier 
causa no sean cubiertos, constituirán títuio eje­
cutivo y obligarán a las empresas bancarias y 
Caja Nacional de Ahorros a cerrar las cuental' de 
los giradores si no fueren pagados dentro del 
plazo de ocho dias a contar desde leL fecha riel 
prote...«to, sin perjuicio de la acción penal corr~s­
pondiente. 

En el respectivo juicio de cobro no podrá ale­
garse otra excepción qUt. la de pego". 

Articulo Ito.- Reemplázase el articulo 9.0 del 
decreto con fuerza de ley N.o 167, por el si. 
guiente: 

"Los empleados a contrata de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado se clasificarán con la 
distribución y sueldos ba.o;es que se indican: 

Sueldo Nuevo 
Grado Nuevo mensual sueldo 
actual grado actual mensual 

2.0 A 1.0 $ 12.000 $ 15.000 
2.0 B 2.0 10.500 13.000 
2.0 C 3.0 9.500 12.000 
3.0 A 4.0 8.500 10.000 
3.0 B ti.o 6.710 8.110 
3.0 C 6.0 6.210 7.410 
4.0 A 7.0 5.710 6.810 
4.0 B . 8.0 5.21.0 6.210 
4.0 C 9.0 4.710 5.'110 
4.0 D 10 4.210 5.210 
5.0 11 3.710 4:.700 
6.0 12 3.410 4:.800 
7.0 13 3.060 3 900 
8.0 14 2.810 3.500 
9.0 15 2.560 3.300 

10 18 2.310 3.100 
11 17 2.090 2.900 
12 18 1.856.66 2.800 
Auxiliar Auxiliar 1.660 2.250 

El Director General de la Empresa tendrl1 suel­
do base de veinte mil pesos ($ 20.000 I mensua­
les, y para los efectos de las remuner!l!Ciones. trie­
nales y previsión quedará asimilado a los emplea­
dos a contrata. 

Artículo 6.0.- Agréga'lle al artículo 10 del mi¡;­
mo decreto-ley número 167, el siguiente inciso: 

"N.o obstante, el Director, con aprobación del 
Presldent3 de la República, podrá conceder al 
mi.~mo personal una gratificación por sus servi­
cios en cada año, con arreglo a las normas que 
se fijen por decreto supremo y siempre que en 
el respectivo Presupuesto haYa fondos disponibles 
para este objeto. 

Articulo 7.0. -Reemplázase en el articulo 14, 
la frase: "Los empleados comprendidos, en los 
grados 1.0 al 12", por la siguiente: 

"El personal de la Empresa ... ". 
Artículo 8.0.-Autorízase al Director General 

de la Empresa de los Ferrocarriles del Esrodo 
para que, con aprobación gubernativa, aumente 
en un promedio de 20 por ciento los jornales de 
que actualmente gozan los obreros de la Em­
presa. 

Artículo 9.0.- Autorízase al referido Director 
General para que. con la misma formalidad se­
ñalada en el artículo anterior. aumente en un 
promedio que no exceda del 20 por ciento IOfi 
anexos a los sueldos y a los jornales de que dis­
fruta el personal en virtud de disposicion~s le­
gales o reglamentarias vigentes. Se exceptúa de 
este aumento la asignación familiar~ 

Artículo 10.- Los viáticos, asignaciones por mo' 
vilización. casa. zona, pérdidas de caja y otros 
capítUlos y demás beneficios anexos al sueldo y 
al jornal de que goce el personal ferroviario se 
regirán por reglamentos Especiales dictados por 
el Director de la Empresa con aprobación dada 
por decreto supremo, que llevará también la fir­
ma del Ministro de Hacienda. 

La modificación de EStos reglamentos debera 
hacerse en la misma forma indicada en ,,1 inci­
so anterior. 

La planta del personal y su di.<;tribución .~eran 

fi-jadas, de acuerdo con las necesidades del s!'r-
1icio, por el Director General, dentro de las can­
tidades globalt's que para sueldos. jornales Y de-
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má.s remuneraciones se coruulten en el pre.~upues­
t{) anual de la Empresa. 

Articulo 11.- Decláranse totalmente cancela­
dos los valores que, al 31 de diciembre de 194H, 
adeude el Fisco a la Empresa, por pasajes y fle­
~es, tarifas protectoras, pérdidas de Explot.ación 
y habilitación y equipació:PJ. de servicios que le ha­
yan sido entregados por el Fisco con posteriori­
dad a la vigencia del decreto con fU2rza de ley 
número 167, de 12 de mayo de 1931. 

Se exceptúan de esta condonación las rleudas 
provenienteS de intercambio entre la Empresa y 
,,1 Fisco por ferrocarriles que la Dirección Ge­
ner31 de Obras Públicas Explota provisionalmente. 

Artículo 12.- Autorízase al PresidentJ de la 
República para refundir en un wlo texto, al cual 
,':'; dará número de ley, las disposiciones perma­
nentes del D. F. L. número 167, con las modi­
ficaciones introducidas por la ley númeru 7,140 
y por la presente ley. 

Articulo 13. - Los fondos provenientes de ·la 
enajenación de los bienes del ex Ferrocarril de 
Caleta Buena a Negreiros se invertirán exclu­
sivamente en la atención de necesidad:s adminis­
r.ratt-vas. de r'llras púbJi.cas, educacionales, depor­
tivas y sociales de 16 provincia de Tarapaeá, con 
arreglo a la tlistribución que s:: indiqun por de­
creto supremo. 

Artículo 14.- Derógase el inciBo fiNal del ar­
tículo 12 de la ley número 7,571, de 24 de sep­
tiembre de 1943. 

Artículo 15.- La presente ley rige desde el l.o 
de enero de 1949. 

Artículo 1.0 transitorio.- Autorizase a la Di­
rección G:neral de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado para presentar al Gobierno un 
nuevo Proyeeto de Presupuesto de la F.mpresa 
para 1948 y 1949, dentro del plazo de quinCe días 
desde la publicación de €B'ta ley, rigiendo, en lo 
demá.s. lo dispuesto en el inciso final del artícu­
lo 23 del t:xto primitivo del D. F. L. número 167. 

Artículo 2.0 transitorio.- Las vacantes que SI;; 

produzcan en eJ personal de empleados y obreros 
de 16 Empresa se llenarán con personal dél mis­
mo .o'ervicio, hasta que se haya producido en la 
planta del personal una disminución de 3.000 pla­
zas, con relación al personal existente al 31 de 
diciembre de 1946. 

Se exceptúan los casos de empieados u obreros 
de oorácter técnico o qUe requieran conocimientos 
espeCiales, de lo que se dejará constancia en el 
decreto de nombramiento". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. 

El señor MU:Ñ'OZ GARCIA.- Pido palabra. 
El señor COLOMA (Pl'€sidente).- Tiene la pa_ 

labra el Honorable señor Muñoz Garc:a. 
El señor MU:Ñ'OZ GARCIA.- Honorable Cá­

mara: 
Vuestra Comisión de Viaíi y Obras públicas ha 

considerado detenidamente el mensaje de Su Ex­
celencia el Presid.ente de la República por el que 
inicia un proyecto de ley qUe mejora las condicio. 
nes de organización de la Empresa de los Ferro .. 
carriles del Estado, facilita sus modalidades fi­
nancieras y legisla sobre l'€ajuste de las remune­
raciones de su personal. 

El proyecto en referencia tiende a solucionar 
en parte la grave situación económica por que 
atraviesa 'la Empl'€sa de los Ferrocarriles del Es­
tado. la que se conjuraría mediante el auxilio fis­
cal, ya que se trata de una empresa que desarro_ 
lla sus actividades sin espíritu comercial, toda vez 

qUé por su naturaleza es Un organismo de fomen_ 
to o de utilidad pública. 

Nuestra Empresa de Ferrocarriles' se ha des­
arrollado en ¡forma tan intena que,amTI cuando 
no cuenta con los medios modernos de trarupor_ 
te de qUe gozan algunos paiBes más industrialL 
zados que el nuestro, ha podido servir en forma 
efectiva a la econom;a nacional. 

Alguien ha dicho y ..cOn razón que el progreso 
de los pueblos depende de SUs vías de comunica­
ción, las que acercan distancias, sirven al inter_ 
cambio de los productos y satisfacen las necesi_ 
dades de transporte de la población. 

En el deSEO de satisfacer las necesidades de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, el Go­
bierno de la República ha buscado muchas solu_ 
ciones, pero sin lugar a dudas que la más efectL 
va para salvar la crisis generada pOr factores 
qUe son comunes a todos los ferrocarriles y algu_ 
nos que son peculiares de nuestro país, es la justa 
y oqJO'l"tuna ayuda del 'Estacto. 

Entre los factores adversos a la economfa fe_ 
rroviaria que son universales, figura en primer 
término el carácter de servicio públiCO que asume 
Ferrocarriles, además de la competencia del trans_ 
porte motorizado por carreteras que sin las exi­
gencias impuestas por el Estado al Ferrocarril, 
está en situación privilegiada para competir con 
él. 

Factores adversos característicos en nuestro!> 
ferrocarriles son el trazado longitudinal y el per­
fil montañoso de nuestra red; el conLnuo d.eseen_ 
w del valor de la mon<'da qUe no ha podido ser 
compensado oportunamente Con las alzas de tari_ 
fas y por último. un poderoso antecedente de des_ 
fin~nciamiento de la Empresa de los Ferrocarri_ 
les del Estado. lo coru.tlituye el inlClUIDpJimiento por 
parte del Fisco de obligaciones que le impone la 
ley respeeto de ella. 

En efecto, dice el artículo 35 de la ley 2.846 de 
29 de enero de 1914, llamado Ley d" Reorganiza­
ción de la Empresa de loS Ferrocarriles: 

"Su presupUEsto ~erá independiente del Presu_ 
PUEsto General de la Nación, debiendo calcularse 
las tarifas sobre la base de que la Empresa pue_ 
da hacer todos sus gastos ordinarios con sus pro_ 
pias entradas. En el prNupuesto de la Nación 
sólo figurarán las cantidades que por leyes espe­
ciales se hayan acordado a la Empresa, como sub_ 
vención para mantener tarifas protectoras para 
ciertos artículos o para regiones determinadas 
expresamente en la misma ley, o que estén des­
tinadas a la adquisición extraordinaria de equipos 
J a la ejecución de obras nuevas para la exten_ 
sión de la red y sus ramales y el incremento del 
tráfico" 

En virtud de esta ley. qUe otorgó la autonomía 
a la Empresa, se establECió que el proteccionismo 
que quisiera implantar el Estado en materia de 
transporte ferroviario para determinados articu­
las o regiones debía ser costeado por el Fisco. 

(Eslta. IM1,tonomía de la EmJpresa. establecido en 
la dispOSición qUe contiene la aspiración del Es­
tado en orden a que Ferrocarriles pueda hacer 
gastos ordinarios y extraordinarios can sus pro_ 
pias entradas fué confirmada en el Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 167, comúnmente denomina­
do como "Ley de Administración de los Ferroca­
rrfes" y mantenida en la ley N. o 7.140 de 20 -:le 
diciembre de 1941. Del contexto de' esta últimh 
ley se desprende que las entrada~ de la Empre­
sa están destinadas a cQBtear sólo los gastos or_ 
dinarios y extraordinarios. pero no su crecimien-
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to, o sea, el aumento de capital que es de impor_ 
tancia suma. 

La ley 7.140 también reiteró la idea de que el 
proteccionismo para artículos y regiones determL 
nadas debe ser costeado por el Fiseo. 

Honda transcendencia ha tenido también en la 
crisis €{:onómica de la Empresa la disposición del 
artículo 7. o letra 1) del decreto COn Fuerza de 
Ley N.O 167 de 12 de mayo de 1931. que dice: 

"1.0- Recibirse de los nuevos ferrooarrlle~ que 
el Gobierno le entregue a la Empresa para su ex_ 
ploooción". 

"El traspaso del ferrocarril a la Empresa debe_ 
rá efectuarse con las líneas férreas dotada·s de los 
elementos necesarios para la explotación, o, en 
subsidio, estableciéndose las medidas qUe se re_ 
quieran para financiar la ejecución de obras o la 
adquisición o dotación W; elementos que necesi­
te la explotación de aquéllas". 

Desgraciadamente ninguna de estas obligacio_ 
nes legales de carácter económico han sido cum. 
plidas, lo que se ha traducido en el desfinancia_ 
miento actual de la Empresa con su fuerte déficit 
de arrastre. 

A la Empresa no se le han entregado los apor­
tes para su crecimiento materia], ni se le han fi­
nanciado las inversiones necesarias para la cem­
pra de equipo y demás elementos para la dotación 
de sus nuevas lintas de ferro can iles que se le 
har: entregado para su explotación desd3 1914. 

Por el contrario. desde el añD 1927 se impuso 
a la Empresa la obligaCión de pagar al Fisco una 
retribución anual, Que en la actualidad alcanza 
al 2 Dor ciento dF sus entrMias b¡·lltas. 

Por último los servicios anexados a la Empre­
sa después de 1914, cómo la Red Norte. el Ferro­
carril Transandino por Juncal. el Ferrocarril de 
Arica a La Paz, el de Iquique a Pintados y el Ser­
vicio Marítimo para citar sólo los más importan­
tes dejan fuertes pérdidas, que tampoco han si­
du costeadas por el Estado. 

A Desar de ello, gracias a la inteligente y pa­
triótica gestión de sus administradores, como don 
Juan Lagarrigue, don Jorge Guerra y el actual 
don Fernando Gualda, ha pOdido la primera li!m­
Dresa de Transportes del país. satisfacer eficien­
temente las comunicaciones ferroviarias v hacer 
un sprvicio que es inigualado en América. 

Mas. como el asoecto financiero del pro~ecto 
será considerado detenidamente por el Hopora­
ble colega Diputado Informante de la Comisión de 
Hacknda, deseo remitirme particularmente a aque­
lla parte del ¡\rensaje que tiende a hacer justicia a 
las aspiraciones económicas del personal de em­
pleados y obreros que sirven en Ferrocarriles. 

Para ello, es necesario orimeramente declarar 
que el personal ferroviario no tiene remuneracio­
nes compatibles con un mediano vivir, y del con­
texto del proyecto actual se desprende que la 
proporción de aumento fijada para los emoleados 
y obrpros, sólo constituye un paliativo a la an­
gustia. económica Que sufren estos servidores. 

En efecto, de los antecedentes reunidos por la 
Comisión designada por el Supremo Gobirrno 
para estudiar el problema financiero de la Em­
prtsa, que fué integrada por dos distinguidos co­
legas, los señores Alcalde Y Faivovich, se des­
prende que las remuneraciones del personal de 
empleados. estaban casi al nivel del costo de la 
vida al 31 de diciembre de 1946, fecha en Que se 
fijó por la Comisión para practicar este estudio. 
Pues bien, mientras el costo de la vida ha expre-

rimp-ntado desde esa fecha un alza de un 60 por 
ciento, los sueldos y jornales ferroviarios han per­
manecido estacionarios. 

Si se considera la situación económIca dp que 
gozan otros servidores del Estado, necesariamen­
te debe concluirse que el personal ferroviario se 
encuentra. económicamente postergadc. De los es­
tudios elaborados por el propio personal de la 
Emnresa, abonados por citas y datos de caricter 
oficial se dedUce que el Personal Civil de la Ad­
ministración del Estado, tiene emOlumentos muy 
superiores Que el personal ferroviario. 

Aún cuando fué salvada por el Honorable Se­
nado la critica situación creada a los grados· ba­
jos en el texto primitivo del Mensaje, se puede 
apr8Ciar claramente que, pare. que un empleado 
ferroviario pueda disfrutar del sueldo vital re­
cientemente fijado para la ciudad de Santiago, 
requiere contar con grado 16.0 que en la Empre­
sa SP. adquiere después de 7 a 10 afios de esfor­
zados servicios. 

Cabe hacer notar en esta oportunidad, la au­
sencla en el proyecto de una disposición que con­
sag,"e un aumento de la asignación famlllar de 
que goza el personal ferroviario. ya quP mien­
tras Jo" empleados partiCUlares gozan de este be­
neficio fijado en la suma de $ 520, Y los emplea­
dos públicos de $ 220, la Empresa de Ferrocarri­
les tiene para sus funcionarios. establecida una 
asi~nación sólo de $ 210 por el cónyuge y de $ 150 
por cada hijo. Desigualdad manifiesta que nece­
sariamente provocará una justificada inquietud 
de este personal, a breve plazo. 

Consultado el señor Ministro del ramo acerca 
de esta omisión, ha expresaao que el Fisco no 
cuenta en la actualidad con recursos suficientes 
para atender esta reivindicación económica del 
personal de la Empresa. 

La situación del personal es también sencilla_ 
mente desastrosa. En el último mejoramiento que 
tuvieron estos servidores de la Empresa. ell.o de 
octubre de 1946, la renta media é6 menor a los 
$ 1.800 mensuales. 

Ahora ei\as rentes, de acuerdo con la ley 7,571 
tendrán aumentos de 8 y 12 por ciento, cantidad 
menguada que no leS resuelve su grave problema. 

Esperamos que el Ejecutivo reajustará muy 
prento las pensiones ferroviarias, para salvar es­
te verdadpro problema sooial. 

Asimismo. es necesario h,acer presente la trá­
gica situación en que se debate un sector consi­
derable de personas que cuentan con estipendios 
pagados por la Empresa. Me refiero a las pen­
sJones misérrimas de que goza el cónyuge del em­
pleado u obrero fflllecido en actos de servicio, se­
gún la Ley de Accidentes del Trabajo, y que dis­
pone de un emolumento mensual promedio de 
$ 356, para ella y sus hijos. 

Respecto a estas personas que en la Empresa 
se conocen con el nombre de "pensionadas". se ha 
hecho presente su situación en el seno de la Co­
mIsión y el señor Ministro de Obras Públicas. ha 
prometido enviar a la consideración del Congreso 
Nacional un nuevo proyecto de ley que contem­
ple un mejoramiento de estas pensiones, que no 
es justo ni humano dilatar un momento mas. 

Hay que hacer notar, además, que en el mes de 
octubre de 1946, los empleados ferroviarios tuvie­
ron un aumento de $ 300, permaneciendo desde 
esa época conó!'ela.dos s.: s sueldos. Desde esa mis-
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ma fecha hasta enero de 1949 el CDsto de la vida 
ha subido en un 60 por ciento. 

íEl salario rvital era en el año 1!M>7 de $ 1.995, Y 
en 1949 es de $ 3.040, lo que constituye un aumen­
W de un 53 por ciento. Según declaración del se­
ñor Ministro de Hacienda, publicada en "El Mer­
curio", de 15 de diciembre de 1948, los empleadOS 
mlblicos han tenido un 63 por ciento de aumento 
desde agosto de 1947. . 

Igual proporción de mejoramiento han tenido 
los servidores de las Fuerzas Armad:1s y de Cara­
bineros. 

De ,estosanteOOdentes puede inferirse con clari­
chd meridiana la postración económica en que se 
ha mantenido al servicio ferroviario de nuestro 
paLs. 

Sentadas estas prem1sas, la Vomisión ha pres­
t,ado, sin embargo. su aprobación a este proyecto. 
convencida de que' con él no se satisface en su in­
tegridad, ni la crisis financiera de la Empresa, cu­
yos fundamentos he analizado someramente, ni 
la aflictiva situación económica que padet:e su 
personal. 

Ha pesado, naturalmente, en la conciencia oe 
mis Honorables colegas de Com1sión al dar su 
aprobación a este proyecto, la abosluta imposi­
bilidad, expresada por el señor Mt;'lÍstro ete Obras 
Públicas. de disponer de mayores medios para 
dar cumplida satisfacción a las necesidades de la 
Empresa y de su esforzado personal. 

Del articulo del proyecto hay que hacer resaltar 
las disposiciones contenidas en los articulos 1, o. 
2.0 Y 3.0, que se refieren al auxilio fiscal. 

El artículo 4.0 facilita algunas modalldades fi­
na.ncieras. 

Los artículos 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0 Y 10.0. le­
gislan sobre las nuevas rentas ete que gozará el 
personal. la gratificaCión [mual que se podrá con­
ceder por el Director con aprobación del Presi­
dente de la República. el aumento de los jorn6.leS 
y la reglamentación del goce de viáticos. asignacio­
nes por moviliz:1ción, casa. zona y otros beneficios 
anexos de los que goz::¡ el personal ferroviario. 

El artículo undécimo condona los valores que 
el Fisco adeuda a la Empresa hasta el 31 de di­
ciembre de 1948. con excepción de las obligacio­
nes económicas provenientes de intercambio entre 
la Empresa y el Fisco por ferrocarriles que explo­
ta provisionalmente la Dirección General de Obras 
Públicas. 

En virtud del articulo 12 se autoriza al PresI­
dente de la RepÚblica para refundir en un sólo 
texto las disposiciones contenidas en el Decre­
(,o con I<'uerza de LeY' N.o 167 Y las modificacio­
nes introducidas a él por la ley 7,140. y por la 
presente ley. 

El articulo 13 da una destinacl0n a los dineros 
provenientes de la enajenación del ex ferrocarril 
de Caleta Buena a Negrelros. 

El artículo 14 tiende hacer concordante el tex­
to de la Ley 7,571, de 24 de septiembre de 1943 
con la ley actualmente en discusión, y ei artículo 
15 fija la vigencia del presente texto legal. 

De los dos artículos transitorios de la present~ 
ley, el de mayor trasceUdencla es el articulo ~. o, 
que eXIge que las vacantes que se produzcan en 
el personal de la Empresa, ~8 Henen con emplea­
dOS u obreros del mismo "ervicio. hasta que se 
produzca una reducción de 3.000 plazas con re­
lación al personal existente al 31 de diciembre de 
1946 con excepción de los casos de empleadOS y 

obreros de carácter tecmco o que requieran cono­
cimientos espeCIales. 

Lo anteriormente expuesto constituye, en sinte­
sis, la iniciativa del Ejecutilvo con respecto a 111 
Empresa de los Ferrocarriles y a su personal. 

Quedo, pues, a la dispOSición de mis Honora­
bles COlegas para evacuar cualquier consulta u 
observación que les merezcan las disposiCiones 
contenIdas en el cuerpo del presente proyecto de 
ley y en mi calidad de Diputado Informante por 
la Comisión de Vías y Obras Públicas, la que no 
ha formulado observaciones a su texto ya ¡¡¡pro­
bado por, el Honorable Senado, solicito a la Ho­
norable Cámara se digne prestarle su aprobación. 

He dicho. 
El señor BRAl'itES. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría, como Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda. 

El señor BRAl'itES. - Señor Presidente, la Co­
misión de Hacienda me ha encargado iruformar 
a la Honorable Cámara acerca de las modificacio­
nes que ella ha introducido al proyecto que aca­
ba de informar el Honorable señor Muñoz Gar­
cía, y que dice relación con las modificaciones 
que estudia en estos momentos la Honorahle Cá­
mara de la Ley Orgánica de los Ferrocarriles del 
Estado, que aumenta los sueldos al personal de 
esta Empresa y fija su financiamiento. 

Estudiando en detalle el estado económico y 
financiero de la Empresa, como lo hizo la Comi­
sión de Hacienda, se llegó a la conclusión de que 
era necesario e indispensable proceder en la for" 
ma indicada en el artículo 1.0 de este proyecto 
de ley, es decir, condonar las deudas que tiene 
la Empresa de. los Ferrocarriles del Estado a fa­
vor del Fisco. 

Al respecto, quiero dar una breve explicación a 
la Honorable Cámara sobre este estado de deu­
das que, globalmente, ascienden a la suma de Clla­
trocientos cincuenta y ocho millones de pesos, y 
que se descomponen en la siguiente forma: por 
concepto de cifra de negocios, sobre pasajes y fle­
tes -impuestos cobrados por la Empresa y no 
integrados en Arcas Fiscales- trescientos seís mi­
llones de pesos, los que han ido acumulándose por 
ejercicios de años anteriores; por mutuo estable­
cido en la Ley N.O 8.918, en su articulo 12, ciento 
cua,renta millones de pesos, y, por un saldo de 
ciertas retribuciones fiscales que, según la ley ac­
tual, la Empresa deberá devolver al Fisco en for­
ma de retribución del dos por ciento del total de 
sus ingresos, doce millones de pesos. 

iSumados, estos tres rubros con~tituyen el esta­
do actual de la deuda que la Empresa tiene a fa' 
VOl' del Fisco, y que, por el artículo 1.0 de este 
proyecto de ley. se pide que sea condonada. 

A su vez, el Fisco tiene deudas con la Empresa, 
Que ascienden a la suma de $ 465,534.924.91_ 

Saben 'SUs Señoría que, por disposición espp, 
cial de una ley anterior, fueron anexados a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado distinto~ 
servicios: el Ferrocarril de Arica a La Paz, el Fe­
rrocarril de Iquique a Pintados. el Transandino 
por Juncal y el servicio llamado Ferronave o 
Servicio Marítimo de los Ferrocarriles. Pues bien. 
el total por concepto de pérdidas en explotación 
de estos servicios asciende a la cantidad de 
$ 381.482.354.91. 

A estos rubros habría que agregar la suma de 
$ 84.052.570 por inversiones hechas por la Empre-
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sa, que no han sido reembolsadas por el Fisco 
con arreglo a la Ley Orgánica de la Empresa. 

Esto último, sumado a lo anterior -explotación 
de servicios que no ha sido reparada- ha lleva­
do a la Empresa a sufrir pérdidas por un tota.l 
que asciende a la suma de $ 465.534.924.91. 

Esta deuda se condona también por este pro­
yecto . de ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -- Se po­
dría decir que constituyen pérdidas de arrastre. 

El señor BRA:&ES. - Pérdidas de arrastre, sí. 
.~eñor Diputado. 

El señor TAPIA. - ¿Desde cuándo? 
El señor BRA:&ES. - Todas estas pérdidas de 

la Empresa vienen arrastrándose desde la fecha 
en que el Fisco le entregó cada uno de estos ser­
vicios que se llaman anexados. y que, en el mo­
mento actual. incluyendo el ejercicio correspon­
diente al año 1948. ascienden a la suma que aca­
bo de citar. en números redondos, de $ 465.000.000. 

De consiguiente. al aprnbarse el articulo 1.0 de 
este proyecto de ley, quedarían totalmente con­
donadas en favor de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado las deudas a que he hecho re­
ferencia; pero quiero dejar establecido también 
que aún cuando estas condonaciones se produzcan. 
no van a arreglar en definitva el problema fI­
nanciero de la Empresa, toda vez que sus gastos 
de explotación son superiores a las entradas pro­
pias que este servicio tiene. Se comprenden en­
tre las entradas pr'lpias las provenientes de las 
tarifas, arriendos, concesiones y otras inherentes 
81 desenvolvimiento de la Empresa. sin conslde-

,. pI aporte fiscal, pa.ra lo cual se introduce Uha 
modificación en el articulo 2.0 que en estos mo­
mentos estudia la HonorablE' Cámara. 

La Comisión de Vías y Obras propuso el texto 
que los señores Diputados tienen a la vista en el 
Boletín N.o 6.321. En efecto. en el número 1.0 del 
artículo 2.0 se establece que "antes del 1.0 de 
.l'lliO de cada año, el Director General indicará 
al Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comu­
nicación, con la debida justificación, el monto del 
auxilio fiscal que la Empres:'t requiera para su nor­
ma! desenvolvimiento durante el ejercicio del año 
sir>;uiente. a fin de que el Presidente de la Re­
pública fije la cantidad que se resuelva incluir 
eon este objeto en el respectivo Proyecto de Pre­
supuestos de Entradas y Gast.os de la Nación". 

Esto significa. Honorable "Presidente. que la Em­
presa pierde casi en definitiva su condición de 
servicio autónomo y pasa a ser un servicio de­
pendiente del Estado. 

&; analizó este asunto detenida y cOEcienzuda­
mente y S6 llegó a la conclusión de que era pre­
ferible e;o,tablecer una diElp,osición diFtinta a aqué­
lla que está preceptuada en e] incIso 1. o del ar­
tiooJo 2.0 OU8 vengo comentando. De esta ma­
nera, para no es,whJecerlo en forma ¿'efinitiva y 
permanente. se dijo lo siguiente: 

"Si event'ualmente la Empresa requi'!'iera para 
el normal de,envolvimi'ento de·] ejercicio del año 
Fi!!uiente. un auxilio fiseaJ. el Director General lo 
Íp'dicará antes del 1. o de ,iulio de cada año al 
Min'sterio de Obras púbiica.3 y Vías de Comuni­
cación. con la debida justificación. a fin de que 
el Presidente de la ReDública fije la cRntiC:ad 
Clue se resueiva incluír con es,te objeto en el res­
pectivo Proyecto de Presupuesto de Entradas y 
Gastos de la nación". 

Aotualmente. señor Presidente, se consulta en 

!::: Ley anual de Pre.s·Uipuestas una suma alzada 
qu~ es la concurrencia fiscal de aporte o auxilio 
que el Fisco hace a la Empresa de Ferrocarriles. 
D"do el pro,pósito e.stablecid:J en e'l proyecto rupro­
b~:lo por la Comisión de Vías y Obras. esto iba a 
quedar como cosa permanente; pero el propósitA; 
(e la Dirección General de la Empresa y del Mi 
ni.'tuio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
cicin es que la Empresa se financie a sí misma 
eGn sus propias entradas y que sólo eventualmen­
te el Fisco concurra con un !lJporte o auxilIO. 
cnando las circunstancias financieras de la Em­
presa asi lo exijan para su normal d~envolvl­

miEnto o equilibrio presupue,tario. De cOnsí­
guien:c, si la Cámara tuviera 2, bien aprobar e,'i­

ta dis.po"kión, qUedaría como una COEa ¡;errnR­
nente en la ley. puesto que se van a refundir el) 
un sólo textll, la pooibilidad eventual de que ~l 
GobIerno. de~.pués del estudio e!'ectuado IJor 13 

Dirección General c:e la Empresa y por el Minls' 
terio del ramo. incluya, con la debida O!Portuni­
dad, antES del 31 de agosto. d cáloulo de aporlf.:: 
o auxilio üscales, que pueda el E,tado prestar a 
la Emprea de los ¡e"errocarrlles. 

El num"ro 3.0 de este mismo articulO, 10 es­
tuclio también la Comisión c":() Hacienda y acordó 
proponer a la Honorable Cama,ra suprimir el se­
gundo inciso C:e los tres que la modificación 3. a 
manda agregar al a"·tículo 25 del D. F. L. 167 
inciso qUe dice: "No podr:\ otorgarse la garantía 
genera.) l1ipotecaria o prendaría de bienes de Ja 
Emperesa Ein la auwrización del Presidente de la 
RepÚblica. dada por Decreto que finnará el Mi­
nistro del ramo. y el Mimstro de Hacienda". 

Al aprobarse este inci"o, la Empresa estarla eH 
condiciones c:.e proponer la hipot€ca general o 
parcial de sus bienes en favor de sus acreedol·es. 
Estos acreedoll"es ron generalmente naciona.le's. 
La Empresa recurre a los Bancos o instituciulIe.s 
de crédito. Pero como también la Empresa recu­
:'re a acreedores extranjeros, podría. con la <us­
posición que VEngo comentando. despertarse el 
[;.petito de aquelios acreedores para establece'!' 
prenda o hipoteca sobre 10.3 bienes de la Empresa 
por prestaciones que estas instituciones de orcen 
bancario puedan haoer a l~ Ferrocarriles del Es­
tadu. 

Nosotros queremos que esta garantla sea la del 
respaldo fiscal; vale decir. que el Estado. comu :;.. 
¡',caba· de aprobar en una ley anterior. const1tuya 
garantía general a favor de todos los empréstitos 
,; avances qUe los Bancos nacionales pueáan otor­
gar a la Empresa. Para que no quedara duda 
80bre el particular. la Comisión de Hacienda acur­
((. hace::- presente a la Honor&ble Vamara la ne­
ü8sidad que había de suprimir el texto de este 
inciso .segundo. número tercero. del articulo se­
gundo Que en e~ite momento infonno. 

As!. la Empresa quedaría libre de otorgar hi­
potecas o gravrunen sobre pa.rte de sus bienes. Se 
mantendrá, como dice el señor González Mada· 
riaga, el te~to del 1). F. J..,. N. o 167. que es e! 

Estatuto Orgánico de la Emp!:'esa. la que tiene 
ahora la posibilidad c:.i8 obtener empréstitos hasta 
por un vaJor del 20 por ~iento del capital. Hoy 
día la Empresa tiene facu~tRci para conseguirl()~ 

hasta ellO por ciento de :;11 capl:tal; pero. en 
cambio, ec'tá autorizada para emitir bonos intel'­
nes, llamados debentures. 

Actualmente, esta limitación es del 10 por cien_ 
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to. Nosotros queríamos qUe esta limitación fuera 
del diez por ciento en el orden interno y del diez 
por ciento en el orden internacional, lo que signi­
ficaría autorizar a la Empresa para contratar es_ 
tos empréstitos hasta el 20 por ciento d,e su capi­
tal. Y como la Empresa tiene actualmente un ca_ 
pital de más o menos 7 mil millones de pesos, que 
,;Dn el nuevo avalúo alcanza a 10 mil millones, es 
fácil, por una simple op€ración aritmética calcu_ 
lar el monto total a qUe estar:a autorizada para 
contratar por empréstitos internos o externos. 

Por el artículo cuarto, s~ñor Presidente, la Co­
misión de Obras Públicas facultó al Director de 
los Ferrocarriles para recibir cheques en pago d~ 
pasajes, fletes y prestación de otros servicios. ~n 
la Comisión de Hacienda se estimó que, tal c(,mo 
venía concebido el texto de este artículo, era con­
trario a la ley actual de cheques y se explicó que 
de 10 que se trataba era que el Director estuvie_ 
ra facultado para recibir cheques en pagO de 
prestaciones de servicios de la Empresa; pero es_ 
tos cheques no podían ser dados por los particu_ 
lares sin las d~bidas garantías, ya que pod:a su­
ceder el caso que, al cobrarse estos cheques no 
tuvieran fondos, lo qUe iba a originar un nuevo 
rubro de pérdidas para la Empresa o a distraer 
al per:;:onal normal en la cobranza de éllos. 

Por consiguient~, establecido el propósito de la 
Empresa, que no era otro que el de dar facilida_ 
des a los agricultores, industriales, etcétera, que 
transportan grandes cantidades de mercaderías 
para que los Jefes de Estaciones pudieran reci­
birles cheques, se dictó la siguiente disposición, 
que vaya permitir leer: "Artículo 4,0- Autorí_ 
za~e al Director General de la Empresa de los 
l"errocarrUes del Estado para recibir cheques en 
pago de pasajes, flétes y otros servicios". 

Esta es una dIsposición de carácter general; 
pero inmediatamente después viene la disposición 
que reglamenta ésto, y qUe dice: "Esta facultad 
se ejercitará conforme al Reglamento que dicte 
el Presidente de la República con la firma de] 
Ministro de' ramo Y del Ministro de Hacienda, 
y los cheques que por cualquier causa no sean 
cubiertos, constituirán titulo ejecutivo y Obligarán 
a las empresas bancarias y Caja Nacional de Aho_ 
rros a cerrar las cuentas de los gir¡¡,dores, sI no 
fuer~n pagados dentro del plazo de ocho d:as, a 
contar desde la fecha del protesto, sin perjUiCiO 
de la acción penal correspondiente". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Es de­
cir se le da un carácter comercial a la Empresa. 

:Ea s~ñor BRARES. - Exactamente, se le da un 
carácter comercial a la Empresa; pero ésta, co_ 
mo todas las empresas, debe estar debidamente 
resguardada para poder recibir estos cheques. 

Se ha t~nido qUe hacer ésto, señor Presidente, 
porque hoy dia la Contralorla General de la Re. 
pública no acepta que la Empresa reciba chequeG 
en pago de servicios por ella prestadOS, y si al­
guno se reclbB y no fuere pagado, hace directa_ 
mente responsable a su Director General; de tal 
manera que se ha debido buscarse una fórmula 
para qUe el comercio y los productores puedan 
pa9'ar en cheques los servicios de la Empresa. 

El señor SANTANDREU.- ¿No tiene límites 
esta situación'! 

El señor BRAl'l'ES.- No se ha establecido li­
mitación, porquB ello lo va a establecer el Regla_ 
mento en I vista de qUe la situación es diferente 
en distintas parte3 del pais, ya que hay casos de 

instituciones que pueden' pagar con cheques, co­
mo la Caja dé) Crédito Minero, en el transporte 
de sus minerales. 

El señor SANTANDREU.- ¿Yen lo que se re­
fiere a particulares. Honorable Diputado? 

El señor BRAÑES.- También lo va a estable­
cer el Reglamento, Honorable colega. 

El señor MERINO SEGURA (Ministro de Obras 
Públicas y Vías d" Comunicación).- Va a de­
pender de las garantías que se ofrezcan, Hono­
rable Diputado. 

El señor BRANES.- Todo esto, como dlrp. el 
señor Ministro, dependerá de la garantía que se 
ofrezca a la Empresa. El giro de los cheques no 
podrá ser superior a la garantía que se eXija. 

En el artículo 11, la Comisión d~ Hacienda in­
trodujo una pequeña modificación, 

Dice el articulo 11, al hablar de la condona­
ción de la Empresa hacia el Fisco: " ... por pér­
didas de explotación y habilitación y equipación 
de servicios ... ". Nos ha parecido más castiza 111 
exprésión "dotación de servicios". De tal mu­
nen. que, simplemente, hemos quitado la pala­
bra "equipación' y la hemos cambiado por "do­
tación". Así se ajusta más al concepto legal. 

La Comisión de Hacienda aceptó el articulo s'­
gundo transitorio, pero suprimió la expresión: "el 
personal de empleados y obreros" 

El artículo segundo tmnsitorio se refisre a las , 
vacantes que se puedan prodUCir 

Dice. e;t artículo que se llenarán con personal 
del mismo servicio, hasta que se haya produci­
do en la planta del personal una disminución de 
tres mil plazas, C011 relación al personal existen­
te al 31 de diciembre de 1946. 

Nosotros decimos: ¡'las vacantes Que se pro' 
duzcan en la Empresa se llenarán con personal 
del mismo servicio. hasta que s~ haya produci­
do una disminución de tres mil plazas" . Esta 
modificación es para no repetir la expresión "en 
la planta del personal". 

Estas, señor Presidente, son las modificaciones 
que la Comisión de Hacienda ha introducido al 
proyecto de que en este momento conoce la Ho­
nontble Cámara, y yo, como Diputado Informan~ 
te, ru:go a los señores Diputados se sirvan pres­
tarles su aprobación 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Yáñez. 

El señor YAREZ.- Como solamente quedan tr~ 
minutos para el término de la sesión, y para no 
verme obligado a repetir las observaciones que. 
haria en este instante en la sesión de la tarde, 
ruego al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Corporación para l€IVantar la 
presente sesión. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma propuesta por el Honorable 
s~ñor Yáñez. 

Acordado. 
Se levoanta la seSlon. 
-Se levantó la sesión a las 12 horas y 59 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUl' P. 

Jefe de la Redacción 


